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INTRODUCCION 

El equilibrio entre los factores de la produc

c16n puede alcanzarse de un modo más amplio y pleno, si de 

las ganancias empresariales participa la fuerza laboral, -

del mismo modo en que ambos factores comparten las obliga

ciones y las responsabilidades. 

La participación en las utilidades representa

una motivación y una meta de justicia social, al proporci~ 

nar mayor bienestar a Jos trabajadores y acentuar, además, 

el esfuerzo conjunto, armónico y solidario de ellos y los

empresarios. 

Así entendida Ja participación de los trabaj~ 

dores en las utilidades, ésta dehe contribuir a Ja buena

marcha de las fuentes de trabajo, y constituir un al icie~ 

te para que ellos se sientan vinculados de un modo más e~ 

trecho con las empresas en las que desempeRen su labor 

diaria. 

Lo anterior debe contribuir también, decisiv~ 

mente, a un verdadero incremento de Ja productividad, del 

cual nuestro país está urgido por sus grandes problemas -

económicos. 

Siendo asr, la institución del reparto de Utl 

1 idades, guarda relación directa con el logro de un mayor 
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progreso de México, y ésto es una razón ~undamental pa~a -

que se contemple con interés profundo la mejoría en los in

gresos de la clase laborante. 

El presente trabajo de tesis, aborda éste tema

en cinco caprtulos, los cuales, aún tratados con brevedad,

consideramos encierran conocimientos de gran ayuda teórica-

y práctica. 

En el primer capítulo, hacemos referencia a la

que es la utilidad, co~sid~rahdo para ello el concepto de · 

producción y sus factores. 

En el segundo caprtulo, nos centramos a estu--

di ar. la participación de utilidades, enunciando brevemente

sus antecedentes en el mundo y en México; su naturaleza ju

rídica y además precisamos los sistemas de participación. 

En el tercer capítulo, se citan y se comentan-

las disposiciones legales que rigen el reparto de utilida-

des en nuestro país, 

En el cuarto capTtulo, explicamos la forma como 

se integra y funciona la Comisión Nacional ,para el Reparto

de Utilidades, así como su competencia. 

En el quinto y último capítulo, se detalla, aún 

con ejemplos, el procedimiento a seguir para fijar el por-

centaje de utilidades que, individualmente, le corresponde

ª cada trabajador, 

11. 
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CAPITULO PRIMERO 

"LAS UTILIDADES". 

A) La Producción y sus factor.es. 

1 ) El Trabajo. 

2) El Capital. 

B) La Utilidad o Plusval ra. 



"LAS UTILIDADES". 

A) La Producci6n y sus Factores. 

La producción es la primera etapa del proceso

econ6mico y se refiere~l conjunto de actividades y opera

ciones que convierten algo en un bien de uso utilizable; -

en sentido estricto, pr~ducir es incorporar utilidad a las 

cosas, 

Dentro del concepto de producción se encierran 

todos aquéllos factores que han sido considerados por las

distintas escuelas econ6micas, ya sean éstos el trabajo, -

el capital, la tierra o la organizaci6n. Para efectos del 

presente trabajo seguiremos la clasificaci6n que, de los -

factores de la producci6n, nos hacen los econ6mistas de la 

Escuela Clásica, ya que consideramos, independientemente -

de aquéllos que los demás señalan como tales, que se redu

cen a uno u otro de los que nosotros reconocemos. 

En efecto, los factores de la producci6n son -

los siguientes: el trabajo y el capital, ambos, ordenados

bajo la direcci6n y control de una persona, conocida con -

el nombre de empresario, constituyen lo que se llama '~m-

presa11, que es una combinación de factores de produccl6n -

encaminados a realizar la actividad productiva. ·~u es~-

tructura material resulta de la combinaci6n de los elemen

tos indispensables para la real izaci6n del fin, por lo ta.!! 
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~o. de la esclavitud, de la servidumbre o de la subordina-

ci6n del trabajo y de la utilización del capita1 11 • (1) 
.,. - -

La empresa sE?9i~:f~Jfüa~€~_p:.e,J~prep~{i~oc,_d~ ero-. 

duc ir satis factores y p~rª:s~fü1/tLQD':~l.·~~p~esarib de~tJna -

uria serie de recursos, ~umapos;"((r~J)aJpLy matericiles:(capJ. 

• :: 

1 ::~~' ::,:•:.e~~ e:: e~~~~~t~~:~:u~:: :::~~~:~::: -
-·.·L}-_~f.t<~~"::.~:·~~~¡;,'."· ___ .· ,-:_~·-

satis factores producidos~·:~; '~' 
:----,;·~·--·. _.,. ~<F.;~>.:-:\:>-~>, 

-, ~:_<<,_,~.: !.'¡<< --. -'. ' -

Concebl da ,como btgallizác i 6n de med los (cap ita 1 ) 

y esfuerzos (trabajo), ia.''~~¡)'F~~f~se manifiesta y opera con 

distintas estructuras, segQn ;Ja forma que adopte, y asr te-
··--.--, 

nemas la empresa individual\ que se nos presenta cuando una 

sola persona aporta capital· para conseguir el fin de la em

presa y participa con su propio trabajo y comunmente con el 

de otros para realizarlo; y la empresa colectiva, que es la 

formada por dos o más miembros, tiene personalidad jurJdica 

distinta a la de aquéllos y la responsabilidad de los socios 

se limita al cumplimiento de su compromiso para con ella, -

a fin de que la empresa pueda real izar sus fines. 

En síntesis, debemos señalar que la producci6n

es el primer paso en el ciclo econ6mico y que ésta se comp2 

ne de dos factores (el capital y el trabajo), que coordina-

(1) M. De la Cueva, El Nuevo Derecho del Trabajo, T.I., p.-
164. 
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.dos por el empresario forman una empresa, la cual tiene --

como meta crear satisfactores que cubran las necesidades de 

la comunidad. 

1) El Trabajo. 

En la época contemporánea, el trabajo humano, -

en sentido estricto, es una actividad encaminada a producir 

algo, es decir, es un hacer del hombre dirigido a crear sa

tisfactores que vengan a cubrir sus propias necesidades. -

Es decir, que el trabajo no se real iza por el placer o di-

versión que se experimenta en ~u reali~~ción,_como ocurre -

en el deporte 

trascendente, 

ta penoso. 

realiza el 

o en el juego0 sii:io:quehtierie.úna fináÍidad -

sin él no es--p~~:Í'.~~l~?-1i:ó~_~frt~i~r~;~'.satisfacer·-~-

CI ertamente, en todo trabajo hum~rio~}~I~~s~rro Í la'un es fue.!: . 
• 

zo, ya sea éste mental o corporal. Cuando el trabajo ~s -

primordialmente físico o corporal se llama manual; y cuando 

(2) S. Domínguez Vargas, Teoría Econ6mi.ca, p. 53. 
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es sobre todo de tipo mental se llama trabajo intelectual -

(de invenci6n o de descubrimiento, de planificaci6n, organl 

zaci6n o direcci6n), existen también, trabajos en los que -

éstos factores se equilibran. 

El trabajo de tipo manual es aquél en el cual -

11 la mano del hombre interviene para crear satisfactores y -

para procurar cambios de forma y de lugar en las materias -

primas que maneja, incorporándoles uti l idad 11 • (3) 

El trabajo de tipo intelectual se divide en: tr~ 

bajo de invención o descubrimiento y trabajo de dirección -

u organización. El primero 11 representa la disposición int~ 

lectual en la actividad humana. Inventar no es, en la cien 

cia econ6mica, tener una idea de ~orno hacer una cosa, sino-

aplicar la mente a la consecución de nuevos medios para ob

tener fines previamente señalados". (4) Por otra parte el

trabajo de dirección u organización, es aquél encaminado a

coordinar y combinar, en forma adecuada, a los demás medios, 

a fin de que se logre una mayor producción, ésto significa

la disposici6n correcta de cualquiera de los medios que se

emplean para ejecutar un propósito, el orden, la regla o -

modo que se observa para hacer las cosas. brganizar es en

caminar o dirigir a un fin, sometiendose a una regla u or--

{3} 1 DEM, op. e i t, p. 53 .' 
(4} IDEM, op. cit. p. 53 •. 



den. De ésto se desprende que la organización es una activl 

dad que sólo puede ser desempeñada correctamente si se tornan 

en cuenta diversos aspectos corno: que se debe producir y que 

cosas no se deben producir, que costo debe alcanzar cada 

unidad producida, para que sectores de consumidores ·se va a

produc ir, etc. 

11 No obstante la anterior clas ificaci6n, la cual

nos indica que el trabajo puede ser resultado de un esfuerzo 

ya sea corporal o mental, ambas caracterrsticas no están to

talmente desligadas, ya que toda actividad encaminada acre

ar satisfactores o prestar servicios, conserva en su estruc

turación tanto un aspecto corporal o manual corno uno mental

º intelectua1 11
• (5) 

Es decir, aunque existen trabajos en que primor

dialmente se utiliza el aspecto corporal, en éstos mismos se 

usan ciertos conocimientos básicos que representan también -

un esfuerzo mental, por ejemplo; un albañil que levanta un -

muro. Asf también e~ trabajos de tipo mental, en ellos se -

req4iere generalmente de un esfuerzo de tipo corporal, aan -

cuando éste sea rnfnimo. 

(5} IDEM, p. 53. 
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2) El Capital. 

La palabra capital tiene diversas acepciones, -

entre ellas la que sirve para distinguir la ciudad más im-

portante de un país o estado, Pero la que a nosotros nos -

interesa es aquélla que tiene un significado desde luego -

económico, aunque en ambos casos se trata de acumulación, -

ya sea de un gran número de personas o de grandes cantida-

des de dinero, en una persona física o moral, 

El capital, socialmente hablando, es uno de los 

factores importantes de la producción; en el aspecto indivi 

dual, e 1 conjunto de bienes que forman el pat r lmon i o de una 

persona. 

Por otra parte, el capital tomado como un fac-

tor de la producción se puede dividir en capital fijo y ca

pital circulante, ésta clasificación la obtenemos de acuer

do con la duración del capital dentro del proceso producti

vo. Así, el capital fijo será aquél 11 representado por los

bienes que nos pueden serví r durante varios procesos económj 

cos, tales como herramientas, maquinaria o bienes de produ!:_ 

ci6n de tipo durable", (6) por ejemplo: una parcela para la

siembra, un edificio, el arado o una unidad de transporte. 

(6) IDEM, op. cit. p, 61. 

7. 



El capital circulante "estará representado por

lo que nos puede servir únicamente en un proceso económico .. 

(7), ésto es el conjunto de materias primas o energías dedl 

cadas a la producción, por ejemplo: el gas de un depósito,

la semilla de una siembra o la energía eléctrica. 

Al capital, como factor de la producción, no -

únicamente debemos representarlo como dinero en efectivo, -

sino que puede ser un edificio, materia~p~ima; una parcila, 

maquinaria o utensil los para la pro'CluC::é:fl5~: "en suma, toda

riqueza capaz de producir nueva~rt'q~·ei~ 11 • (8) 
~~t :1~~~:_:_(:0 •• ~'. .' 

0 
;_~ 

En conclusión, y ref.i[)~riaónos a los factores -

de la producción, di remos ,qJg.~~~i:i·:~g~;9~i"~~n1~: .correctamente -

trabajo y capital, tendrerilos"comoT6:is,ultadci la producción -

de un satisfactor que venga a cubrir la'5 necesidades de la

poblaci6n o colectividad. 

B) La Utilidad o Plusvalía. 

Hemos dejado asentado .qué es y cuales son los -

factores de la producción; asimismo señalamos que éstos, al 

ser'combinados por una persona llamada empresario o capita

lista, nos encontramos con lo que conocemos como empresa.-

Para redondear mejor estas ideas únicamentes nos falta pre-

(7) IDEM, p. 61 
(8) IDEM, op. cit.p. 59 
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cisar la forma en que el empresario organiza los factores -

para Ja producción y sobre todo, establecer el fin que· dicho 

empresario persigüe, 
" ',. ~ 

Pues bieñ; '~~~~~~s. que nuestro empresario para-

poder producir, necesitatconta~c~n todos los elementos para 

un proceso de ta 1 magn i ~l.Jcí; .~1,~Ltal f ih ·~dqu i e re 1 os e 1 emen-
•. , '. ' • • e, . ' r~ ·., ' ·.¡ - • ,. t' - ' 

tos materia 1 es o medios 'de p~o~úc'c¡Ón'}(capi ta 1) y 1 os e 1 eme_!! 
~ ·~ ~~~i:'~/~~/~l:=\t~~2:+:t;fr; !:.:.~-<,~:::··;_;,:-.~~ _,· 

tos personales o fuerza de ,tfábaJo.((fr'a,bájo), y todavía más-
:::r. ::."· ;,,,~,c¡;:.··.;_,.~ ,..;-_ ;,;: ;,, . · ... 

"ve 1 a con esmero para que:c}a~l~~ci'r~~S'~'~Xr'~ye a cabo como co- -

rresponde, y los medios''cit:pr~d~~tfó;fg~·ut:TI icen en concor

dancia con los objetivos deseados, para que no se derroche -

materia prima y el instrumento de trabajo experimente nada -

más que los desgastes inseparables de su empleo". (9) Lo an

terior es comprensible porque de nada servirá poseer tales -

elementos, si no se les combina en forma ordenada para que-

funcionen y produzcan; es entonces aquí donde cabe la activl 

dad del empresario. 

Después de adquiridos y combinados, los medios -

de producci6n y la fuerza de trabajo, encontramos que el re

sultado de esta mezcla es el producto o satisfactor, que es

puramente un valor de uso, una materia dispuesta por la na -

turaleza y adaptada a las necesidades humanas mediante un --

(9) C. Marx, .El Capital, Crítica de la Economía poi ítica, -
T.I., P. 193. 
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cambio de forma: una mercancia. 

Pero tenemos, que en la producción de "nuestro

capital ista se trata de producir primero un objeto Citil que 

posea un valor cambiable, un artrculo destinado a la venta, 

una mercancía. Además quiere que el valor de ésta sea su-

perior al de las necesarias para producirla, es decir, a la 

suma de los valores de los medios de producción y la fuerza 

de trabajo, por los cuales lnvirti6 su dinero. No sólo de

sea producir una cosa Citil, sino además una plusvalra11 , (10) 

o sea, un valor mayor. Este valor mayor o plusvalía es la

diferencia entre el valor real del objeto producido y el -

valor que al venderlo le pone el empresario. Esta diferen

cia entre un valor y otro eslo que llamamos simplemente - -

"utilidad" o más claro es la ganancia que obtiene el empre

sario al vender el producto. 

Por otro lado, tenemos que la palabra utilidad

viene del vocablo latino 11 UT1 11
, de 11UTILITIS 11 , que signifi

ca usar, servirse de •• , etimológicamente denota la propie

dad de servir o de poder ser usado para algo. Por su parte 

el diccionario de la lengua española define a la utilidad -

como: calidad de Citil, provecho, interés o fruto que se ob

tiene de una cosa, valor en uso de una cosa que satisface--

( 1 O) 1 DEM. Op. Cit. , T. 1 • , p. 1 94. 
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una necesidad, debido a lo cual tiene un valor de cam,bio. 

Para poder entender mejor lo que es la utilidad, 

en su sentido e6on6míco, ~s. preciso, además de las explica

ciones y defini~iones,;llt~d~res, establecer las ideas, por 

una parte de los econ6mistas clásicos ingleses y por otra -

de Carlos Marx. 

Los economistas clásicos ingleses equiparan el 

término utilidad al de beneficio. U.no de ellos, Adam -
~~· 

Smith, considera que beneficio.·:~s<s)111piemente lo que ha de

darse al empresario que arries~a·su'cépital en la aventura

de la producci6n una vez que liquidó .las materias primas y

los salarios de los trabajadores. Otro, David Ricardo, SO.§.. 

tiene que utilidad es la parte del nuevo valor creado por -

el trabajo de la mano de obra que el capitalista, propieta

rio de la empresa, se guarda después de pagar el salario. 

Se debe hacer notar que los e.conomi stas anteri2 

res justifican la utilidad como una ganancia que obtiene 

unicamente el empresario, que para ellos es quien aporta el 

capital con el cual se forma la empresa, no señalan al tra

bajador como destinatario de parte de éstai. utilidades. 

Es precisamente Carlos Marx, en su famosa obra

"El Capital", quien real iza un estudio más profundo acerca

de la utilidad o como él la llama plusval ra. La señala 

11 • 



como la porción no retribuida del trabajo al obrero, como-

la "expresión exacta del grado de explotaci6n de la fuerza

de trabajo'' (11) por el capital. El valor de toda lamer--

cancia se determina por la suma de valores de las mercan- -

cias invertidas y por 11 
... la cantidad de trabajo materiali

zado en ella, el tiempo socialmente nécesario para la pro-

ducción" (12), asr pues, la utilidad o plusval raes el 11 

excedente del valor del producto sobre el valor de sus ele

mentos" (13) de producción, es deci~).·ese'Cprovecho o ga-

nancia que obtiene el capitalista dé:.]á combinación de los-
-' -- •-<-----··--_:.;:--'-- - --

factores de la producción, apl ica~o~~;~\la~laboración de un 

producto. Pero Marx señala que ant~"~§&o;·¡~~tilidad o 

plusval ra nace del excedente de trab~j}?:que':'reaUza el obre 

ro y que no 1 e es compensado, por ~J~rnp"!oT en un régimen l~ .. _,-· 

boral en donde la jornada de trabajo es de ocho horas, su-

poniendo que el obrero sólo requiere de cinco horas para -

producir un valor igual al monto de su salario, encontramos 

que el patrón le paga al trabajador supuestamente por sus -

ocho horas de trabajo, pero en forma real s61o le cubre las 

cinco horas señaladas, es decir existe una diferencia de --

tres horas de trabajo que van a constituir el beneficio del 

patrón. Es aquí donde Marx justifica que los trabajadores-

( 11 ) 1 DEM, T .1 • , P • 215 
( 1 2 ) 1 D EM, T • 1 • , P • 1 95 
( 1 3) 1 DEM, T .1 • , P. 215 
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deben obtener parte de esas utilidades •. 

En resumen, comunmente se toma como dtil todo -

aquel lo que no.· es, nocivo, pero desde el punto de vista eco

n6mico, utilidad', ~:ig.~Í'fié::a el rendimiento o ganancia que -

queda en poder·;cÚ1'";·~~;bcÍuctor, después de que éste haya ded_!! 

cido de los fnd~~~C>s·, ,el ~osto de Jos materiales que emple6, 
~ . 

los salarios y demá~;gastos realizados en Ja producción. 

Y en cuanto a Ja cuesti6n, planteada entre los

economistas clásicos y Carlos Marx, referente a la repartj 

ci6n de las utilidades, creemos que es muy justificado que

el empresario obtenga una ganancia, pero es lógico que tam

bién el trabajador, al que generalmente se le paga menos de 

lo que debería obtener por su trabajo, tiene derecho a par

ticipar de la ganancia que se genera de la producción, ésto 

como un acto de justicia social. 

13. 



CAPliULO SEGUNDO 

11LA PARTICIPACIOt-{DÉ UTILIDADES" 

A) Antecedérl_t~s 
-~ --,~._L"~;;;:~-

B) Naforal·~:z'.~f.Jurfd i ca 

e)· Sisterrias'de Participación 



A) Antecedentes. 

Es necesario, para poder escribir, aunque sea -

con brevedad, sobre los aritecedentes históricos relaciona-

dos con el reparto de utilidades, no solamente en México -

sino en otros países, observar detenidamente el pasado para 

constatar que esta aspiraci6n de los trabajadores no es una 

cosa nueva sino que se ha venido persiguiendo a través de -

varios siglos, sin que hasta la fecha se haya logrado esta

blecer una forma de distribución más justa y equitativa, -

para los trabajadores1de los beneficios que se obtienen de

l a p roducc i 6n • 

Se cree que es.ta legitima aspiración de los tr~ 

bajadores tuvo su primera acogida halla por el año de 1794, 

cuando el entonces Secretario del Tesoro de los Estados Unl 

dos de Norteamérica, Albert Gallatin, implantó el sistema -

de participación de los trabajadores en las utilidades de -

su empresa productora de vidrio; ubicada en New Geneva, PeE 

nsylvania. 

Sin embargo, es el francés Edmé Jean Leclaire,

considerado como el "padre de la participacJ6n de utllida-

des", quien en el año de 1842 señala la bondad del sistema

de participación de utilidades y además establece en ese -

mismo año, en forma espontánea, el primer sistema de parti

cipaci6n de trabajadores en las utilidades de su empresa,--

14. 



la casa Leclaire. Para el año de 1843 repartía la cantidad 

de 12,200 francos, que había obtenido como utilidad; de la

siguiente manera: 10% para fondo de reserva; y del resto de 

las utilidades, el 25% destinados a fundar y sostener una -

sociedad de previsión social y de seguros, con los trabaja

dores como beneficiarios; otro 25% era la utilidad que le -

correspondía a él; y el 50% restante se entregaba a los - -

obreros para que se repartiera entre ellos de acuerdo a sus 

salarios. 

A raíz de este plan estable~ldo por Leclaire en 

Franela, en otros países, principalmente en Europa y Norte

américa, se emplezanaadoptar sistemas muy parecidos para -

repartir las utilidades. Por ejemplo, en Francia, para el -

año de 1893, existen 123 empresas que participan del sist~ 

ma; en Inglaterra para 1906 ya se cuenta con 65 estableci-

mientos que también lo aplican; en Alemania, en 1914, ya -

existen 30 casas participantes; en Suiza JO para el mismo -

año; en 1916 ya hay en Norteamérica, 60 compañías que toman 

el sistema. Así la idea toma auge en casi todo el mundo. 

Después de citar, aunque sea en forma breve, los 

antecedentes del reparto de utilidades a nivel internacional, 

pasaremos a referirnos a los mismos en lo que a nuestro país 

concierne. 

Debemos señalar que al triunfo de los conquista-
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dores españoles, en el año de 1521, éstos implantan en la -

tierra conquistada un sistema de injusticia económica, dan

do asr origen a una serie,de desigualdades cuya protección 

puede ser sintetizada.~& que los r.icos fueran más ricos, en 

detrimento de los pobres. 

" 
Aún cuando no tenemos antecedentes histórico-

legales de que en la época de la colonia haya sido implan-

tada la participaci6n de utilidades, tenemos noticias que

existfa una instituci6n, conocida con el nombre de 11parti-

do11, de la cual gozaba el trabajador minero, ya que no se -

conformaba, sino excepcionalmente, con ganar el simple jor

nal o salario; o exigfa partir con el dueño todo el mineral 

por él arrancado a las entrañas de la tierra; o percibir -

además del salario por la tarea que se le fijara, una par-

te, que iba de la sexta a la mitad del mineral que lograra 

obtener, una vez cumplida su tarea dentro del término de la 

jornada diaria legal. De aqui se desprende que la figura -

1 lamada "partido", en aquel entonces, era, en cierta forma, 

una especie de participación de utilidades; o si se quiere, 

más precisamente, una participación en los frutos o particl 

pación en la mina. 

No se tiene conocimiento de la fecha exacta en-

que fue implantado este sistema, pero el conflicto minero -

sucedido en Pachuca, en el año de 1776, por tratar de suprl 
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mirse el 11partido 11 por el Conde Pedro Romero de Terreros, -

nos da una idea de que para esa época 1 ~a se hablaba clara

y terminantemente de los derechos del minero ~~~bajador a -

la participación de utllidades 11
• (14) 

Este conflicto, que por cier.to duró varios años, 
. -"·.",_;::;_.<_.,.,._· ·.'-

provoc6 que el Rey de España dictara·una-,r:~·sol.uc:i6n en la -

cual se suprimía el 11partido 11 y a- cambÍo\de~é~t~.sé otorga-
-~ - ; ;:_:_,·~ 

ba un aumento en· los salarios. ci~:tos;'ríiine'r'ó~\-;,< •; 
-.,.· \:'~.>r ;;.; ;·<~:;::.O~. ;.:. :'..'.~,~-:··:-~ ; 

No encontramos, en:Yl~s ·~estantes' ~~~s de' colo

niaje, ni en los primeros años d~ i.ndepe~d~nc a, en México, 
"-;'. "" . ., .·· 

ningún indicio que nos lleve a pehsár,en la existencia del-

reparto de ut i 1 ida des. y es; segúll'f~nemos entendido,. 1 gn~ 

cio Ramírez 1 lamado 11 El ,Nigr6111~11t~~~.:cjüieri en el Congreso -
. ' .. __ -• . 

constituyente de 1857 a lca_9~~-~r--é[al"lt~e~_r e Cprobl ema de 1 a-

pa rt i e i pac i 6n de 1 os t rabaja-db/es ·e~ la~ uti lidades de 1 as

emp res as. Fue 11en la sesi61l .del f de julio. de 1856 cuando

Ramr rez plantea dicho problema al i~pugnar el proyecto de -

Constitución, porque no abarcaba el reparto de utilidades;-

él decía: 

( 14) 

11EI más grave de los cargos que hago a la comi-

Comisión Nacional para el Reparto de Utilidades. Memo 
ria de la Primera Comisión, T. 111. P. 269. 
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si6n es de haber conservado la servidumbre de los jornale-

ros. El jornalero es un hombre que a fuerza de penosos y -

continuos trabajos arranca de la tierra, ya la espiga que -

alimenta, ya Ja seda y el oro que engalana a los pueblos, -

en su mano creadora el rudo instrumento se convierte en má

quina, y la informe piedra en magnificos edificios; las in

venciones prodigiosas de la industria se deben a un reduci

do ndmero de sabios y a mi! Iones de jornaleros; dondequiera 

que existe un valor, ali T se encuentra la efigie soberana -

del trabajo ..• Así es que el grande, el verdadero problema

social es emancipar a Jos jornaleros de los capitalistas; -

la resolución es muy sencilla, y se reduce a convertir en -

capital el trabajo; esta operación exigida imperiosamente -

por la justicia, asegurará al jornalero no solamente el sa

l ario ·que conviene a su subsistencia sino un derecho a divl 

dir proporcionalmente las ganancias con todo empresario". -

(15) 

Para entenderlo mejor debemos precisar que: 

11 1gnacio Ramrrez definió al salario como "la suma de dinero 

que se entrega al trabajador para su manutención y recupe-

raci6n11,una inversión análoga a Ja que se ~fectúa en la - -

(15) IDEM. Op. Cit. T. 111, p. 623. 
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reparación y substitución de las m~quinas, lo que significa 

que el trabajo, como factor de producción, no recibe nada,

ª diferencia del capital que lo recibe todo. Oe·ahr que •• , 

se anticipará a la historia y afirmar~ que la 6nica respue~ 

ta a la cuestl6n social era la participación de utilidades 

entre los factores de producci6n 11
, (16)es decir, entre los

empresarios y 1os jornaleros u obreros. 

Sin embargo, su petición no tuvo eco ent.re los

constituyentes y éstos votaron en contra de que sepJasmara 

disposición alguna relativa al derecho de repartir Útil id~ 

des. 

No obstante que en el Congreso Constituyente de 

1857, la iniciativa de Ignacio Ramrrez, ''El Ni gromante 11
, en 

cuanto al reparto de utilidades no tuvo la acogida necesa-

ria entre sus compañeros para efecto de que se plasmara en

la carta magna, esta lucha del insigne mexicano no fue vana 

ya que sus Ideas alcanzaron a influir posteriormente en al

gunos miembros del Congreso Constituyente de 1917, princi

palmente en Carlos L. Gracidas y José Natividad Macías, qui~ 

nes con sendas tesis, pronunciadas ante el congreso en fa-

vor de que se incluyera, en la Constitución, el derecho de -

los trabajadores a participar en· las utilidades, logran al-

( 16) M. de 1 a Cueva, Op • e i t., T. 1 • P • 324. 
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fin que este derecho genuino de la clase obrera sea elevado 

al rango que ellos proponian. 

Efectivamente/:como:resultado de la dlscusi6n.-
.. , ·-~·--~-:~~ ::~-· :-\·" ., 

por parte de los const¡tuyenf:~·s;'d~I artículo So. Constitu

cional, que se referY~~y,~;(~;eio::'~~f.fÚe a la 1 ibertad de· traba-
,,::·' ";,;e-.,·; !' ~~'.,'.;~::: ·~•,.' _:.:;-~: ''¡; ·:: -

jo, y a iniciativa 9e·,~¡:~yl~11,~~·njarrez, se logra que den--
.. - ·-_·::::;~,,_r~~-~'.-ú;·\,_,.;::.'.,2 . .-.: -:""'·-·-~" ,_ -

tro de la Constituci6n ele 1917.se incluya un capftulo espe

cial relativo al trabajo;. siendo el mismo, el Título VI, -

llamado 11Del trabajo y de la previsión social", el cual - -

abarca el artrculo 123 inciso 11A11 , que en sus fracciones VI 

y IX regula el derecho de los obreros a participar en las -

utilidades de las empresas en las que presten sus servicios. 

Así originalmente encontramos consagrada la pa~ 

ticipaci6n en las utilidades, en nuestra Constituci6n de --

1917, en los términos siguientes: 

11Trtulo Sexto 11 

11Del Trabajo y de la Previs i6n Social 11 • 

Artículo 123, inciso 11A11 

Fracción VI.- "El salario mínimo que deberá dis

frutar el trabajador será el que se considere suficiente, 

atendiendo las condiciones de cada región para satisfacer 

las necesidades normales de la vida del obrero, su educaci6n 

y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia. 
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En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los • 

trabajadores tendrán derecho a una participación en las uti 

l ldades, que será regulada como indica la fracción IX". 

Fracci6n IX.· 11La fijación del tipo de salario· 

mínimo y de la participación en las utilidades a que ser~ 

fiere la fracci6n VI. se hará por comisiones especiales que 

se formarán en cada municipio, subordinadas a la junta de -

conciliaci6n que se establecerá eri'cada Estado", 

Posteriormente por Dec_r-~to del 20 de noviembre

de 1962, publicado en el Diario Oficial de la Federación·

del día 21 del mismo mes y año, y en vigor al dfa siguiente, 

por iniciativa del entonces Presidente de la RepQblica, - -

Adolfo L6pez Mateas, se reformaron ambas fracciones, l imi-

tándose el contenido de la primera a los tipos de salario y 

la segunda a la participaci6n de utilidades. 

La fracción IX del artículo 123 Con~Ji.t.ucional, 

i ne i so "A", que es la que nos interesa. pa_ra efectos de -este 

trabajo, qued6 de la siguiente manera: 

XI.· 11Los trabajadores tendrán derecho a una -

participación de las utilidades de las empresas, regulada -

de conformidad con las siguientes normas: 

a) Una Comisión Nacional, integrada con repre-

sentantes de los trabajadores, de los patronos y del gobie_!: 
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no, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse 

entre los trabajadores. 

b) La Comisión Na.bTphal practicará las investí-

gaciones y realizará los estúdios. necesarios y apropiados -

para conocer las condicia·n~s(geherales de la economra naci.2 

nal. Tomará, asimismo, ~~:~¿~~Téleraclón la necesidad de f,2 

mentar el desarrollo indu~t;Ial. ~el pafs, el interés razon~ 
ble que debe percibir el capital y la necesaria reinversión 

de capitales. 

c) La misma Comisión podrá_ révl~af.el,~9·¡-g;,fü_ta
je fijado cuando existen nuevos estudios e Investigaciones 

que los justifiquen. 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de

repartir utilidades a las empresas de nueva creación duran

te un número determinado y limitado de años, a los trabajos 

de exploración y a otras actividades cuando lo justifique -

su naturaleza y co1diciones particulares. 

e) Para determinar el monto de las utll idades -

de cada empresa _se tomará corr . .::> base la renta gravable de 

conformidad con las disposiciones de la Ley"del Impuesto 

sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la -

oficina correspondiente de la Secretaria de Hacienda y Cre

dito Público las objeciones que juzguen convenientes, ajus

tándose al procedimiento que determine la ley. 
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f) El derecho de los trabajadores a participar

en las utilidades no implica la facultad de intervenir en -

la dirección o administración de las empresas 11 ; 

Estas disposiciones anteriores son las que ac-

tualrnente rigen, a nivel constitucional, el derecho a la -

participación de utilidades en nuestro país~ 

En cuanto a la inclusión de la participación de 

utilidades en la Ley Federal del Trabajo, encontramos que -

en nuestra primera Ley Federal, que data del 18 de agosto -

de 1931, no se encontraba reglamentada esta figura; no fue

sino hasta el año de 1962 cuando a consecuencia de la re-

forma de ese mismo año a las fracciones VI y IX, entre otras 

del artículo 123, inciso 11A11
, Constitucional, que se refor

mó y reglamentó en la mencionada ley ese derecho de los - -

obreros. 

Posteriormente, en el año de 1970, la Ley Fede

ral del Trabajo, publicada en el Diario Oficial el 30 de 

abril del citado año, sufre algunas modificaciones, las 

cua\es no afectan sustancialmente la figura de la partici-

paci6n de utilidades, si acaso complementa algunos puntos -

y dá un orden más coman a la numeración de los artículos. 

Es así como finalmente nace en nuestra legisla

ción un derecho que por justicia y equidad merece la clase

trabajadora, el derecho del trabaj?dor a participar en las-
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uti1 idades de ta empresa en que labora. 

B) Naturaleza Jurídica, 

Para poder delinear la naturaleza jurídica del

reparto de utilidades es importante señalar Jos diferentes

conceptos, dados por algunos autores, de lo que se entiende 

por esta figura. 

Habiéndose vertí.do ·úna serie de conceptos sobre 

participación de utilidades, 11consider.amos indispensable -

partir de la premisa fundamental de que la llamada 'particl 

paci6n en las utilidades o ·en los beneficios', constituye -

una prestaci~n adicional y diferente del salarlo, que even

tualmente reciben o pueden recibir los trabajadores que se

encuentran 1 igados a un patrón en virtud de una relación -

de trabajo", (17) siendo asr, a continuación anotamos algu

nos de dichos conceptos • 

La Oficina Internacional del Trabajo define la

participaci6n de utilidades corno "el sistema de remunera- -

ci6n por el cual el empleador dá participación al conjunto

de sus trabajadores en los beneficios netos de la empresa.

además de pagarles el salario normal 11 • (18) 

(17) Comisión Nacional para el Reparto de Utilidades, Op. -
Cit., T. 111, p. 743. 

(18) IDEM, Op. Cit., T. 111, p. 743. 
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El Congreso Internacional de Participación de-

Uti 1 idades celebrado en París, Francia, en 1889, la definió 

corno 11un acuerdo expreso o tácito concretado libremente, en 

virtud del cual el obrero o el empleado recibe una parte, -

fijada de antemano, de los beneficios". (19). 

J. L ledo Mart in dice por su parte que "const it_!:! 

ye un sistema de remuneraci6n del trabajo, complementario -

del salario y dirigido hacía el contrato de sociedad, en -

cuya virtud todo trabajador, además de su salario normal, -

participa en los beneficios de la empresa en que presta sus 

servicios, sin ninguna responsabilidad en las pérdidas". --

(20) 

Francisco Muro de-Nadal considera como partici

pación en los beneficios a '~odo sistema de remuneraci6n -

mediante el cual se distribuye entre todos o una parte de -

los trabajadores de una empresa, un porcentaje de las utill 

dades obtenidas por la misma, en adición al salario normal, 

que corresponde a su ocupación y a su especialidad". (21) 

Para Alberto Bremauntz, la part i c lpac ión de utl 

1 ida des "es el sistema de remuneración contractual. o legal-
----------
{ 19) IDEM, Op. Cit., T. 1 ti, P. 743. 
(20) IDEM, Op. Cit., T. 111, p. 743. 
(21 ) IOEM, Op. Cit., T. 1 1 1 , p. 743. 
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mediante el cual el trabajador recibe un porcentaje de los

beneficios lfquidos del empresario, sin participar en las -

pérdidas y cuyo monto vierye a ser una adición a sus presta-

ciones (salario real), que aumentan)a retribución a la fuer 
-· _- .. ·~->::· ·=o_ ;.-< 

za de su trabajo, di?minuyenclo· la,plusvalfa que percibe el-... -·. ...~.," -" . 

capital ista 11 • (22) 
:.-.':~(·': .. ;·:~:>> 

George Bry ~plha por .. otro lado 11que es una mod_§, 

lidad del contrato de trab~jo, segdn la cual recibe el tra

bajador del patrono, además de su salario, una parte de los 

beneficios de la empresa, no como asociado a ella sino como 

trabajador que coopera en la producci6n 11
• (23) 

El jurista español Eugenio Pérez Botija, concep

tda a la participación como 1 ~na forma especial de remunera

ción que entraña una actitud político-social, tendiente a r~ 

solver la lucha entre el capital y el trabajo, asociando al

trabajador a la empresa, buscando su adhesión, su entusiasta 

cooperación y más estricta fidelidad, sirviendo de incentivo 

al tránsito del contrato de trabajo al contrato de sociedad" 

(24 ). 

En las anteriores defi·niciones vimos que todos -

(22) IDEM, Op. Cit., T. 111, P. 743, 
(23) IDEM, Op. Cit., T. 111, P. 743. 
(24) 1 DEM, Op. Cit., T. 111, P. 743. 
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los autores coinciden en que la participación de utilidades 

constituye una prestación adicional y distinta del salario, 

que por ningan concepto debe identificarse con éste, pero -

en las mismas observamos que algunos consideran que la par

tlcipaci6n deviene de un convenio, y otros que pueden deri

var de una relación contractual o de un ordenamiento legal. 

También podemos apreciar que algunos la relacionan con el -

contrato de sociedad y que hay quien dice que lo que el tra 

bajador percibe por ese concepto, lo obtiene, no como socio 

sino como un colaborador de la producc!6n; no obstante la -

diferente fundamentación que le dan, todos. están.de acuerdo 

en que es "la acción y efecto de participar el trabajador -

en los beneficios de la producción", (25) o sea en la uti-

1 idad, 

Es importante también, citar la definición que

el maestro mexicano, Mario de la Cueva, dá de la participa

ción obrera en las utilidades, él dice que 11es el derecho -

de la comunidad de trabajadores de una empresa a percibir -

una parte de los resultados del proceso económico de produE_ 

cicSn y distribución de bienes o servicios". (26) 

Ya en la definición del catedrático mexicano, -

la cual consideramos se apega más a la realidad de nuestro-

(25) IDEM, Op. Cit., T. l. p. 63. 
(26) Mario de la Cueva, Op. Cit., T. 1. p. 330. 
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país, encontramos algo importante, él define a la particip~ 

ción de utilidades como un 11 derecho 11 , es decir, lo consi.de

ra no como un pacto o conv.en i o o acaso un si stemá~ si no co

mo un legítimo derecho de los trabajadores, es~o con base -

en la fundamentación legal, existente en nuestro país para

dicha figura jurídica. 

Con los conceptos enumerados en los párrafos an 

teriores, bien podemos esclarecer la naturaleza jurídica de 

la participaci6n de utilidades. 

Asf señalaremos que el reparto de utilidades~ 

un derecho derivado de la prestación de servicios, tiene vi 

da propia y el carácter de un pago adicional en la relación 

de trabajo. 

A pesar de lo anterior "hay opiniones que asig

nan a éste derecho el carácter de salario complementario; -

otras afirman que transforma al trabajador en asociado del

patrón". (27) 

Nosotros consideramos que ambas opiniones son -

equivocadas, por lo siguiente: Primero.- La participación -

de utilidades no puede confundirse con el salarlo porque -

éste es la cantidad que debe pagarse invariablemente al tr~ 

(27) Comisión Nacional para el Reparto de Utilidades, Op. -
Cit., T. 1 1, P. 308. 



bajador a cambio de su actividad en el proceso productivo,

en tanto que aquella es el derecho del trabajador a particl 

par en los beneficios de la producción. Además, 11el sala-

rio tiene corno elementos esenciales la fijeza y la seguri-

dad, mientras que la participación es contingente, aleato-

ria y variable" (28); segundo.- Tampoco se puede aceptar -

que el reparto de utilidades convierte al trabajador en asE 

ciado del patrón, en virtud de que al tener el trabajador -

el carácter de asociado, su participación no sería s61o para 

tos beneficios de la producción, sino acarrearra también -

con las pérdidas. 

C) Sistemas de Participación. 

Estos sistemas de participación obrera en las -

utilidades de las empresas, se aplican de acuerdo a las mdl 

tiples necesidades de un pafs, es decir se tienen que tomar 

en.cuenta varios aspectos corno pueden ser el social, econó

mico, poi ftico, etc. Siendo así los criterios doctrinarios 

a ese respecto la dividen tornando en cuenta: forma, tiempo, 

origen, etc., de la siguiente manera: 

1) Por su fuente.- segan:e~ta c)asificación, se 

puede dividir en voluntaria y obligatoria o legal • 

. - - -~e:,,-·-

(28) A. Alvfrez Friscione. La Participación de Utilidades. 
P. 83. · 
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a} Participación voluntaria.- es aquélla que -

se establece mediante un convenlo_~ntre obreros y patrones. 

En este sistema el patr6n,yC{c;~ .• ·C>br;'erbs:>ªcuerdan libre y 

espontáneamente la partjcJ~a2~~n~··d~:z~~f6s/dltlmos en las 

ut i 1 i dades de 1 a empres·~~z~~lj;~~~~.~~~lf~K;·j.~iit.e un fu.ndamento 

legal que obligue al empresarro;a~Otqrgarles dicha presta-
: '>~'--o:·~ _'-Sf}; )-_,, I~·:-,:}'~.'t-_>~-·, '' ·.· ·' 

·_..,;,' ~ . :· '- ~-.'-( ·~'; -:· :~ -~~~t~~~ .. ).~~:. ' e 

'.-._.;·;<~(< ·' r_ ~--J<·. ,·;;~;.::" 

ci6n. 

b) 

11 a que como su 

una di spos i c i6n 1ega1 • En éste: s is~~m~;t~ffi6sx'.que, a 1 p 1 as

marse la participacilSn en una rey;·~~lfrg~ll~"d~recho a favor 

de los trabajadores y un~ obligaci6n a cargo del patrón. 

2) Por la forma de pago.- con base en éste as

pecto se divide en participaclc5n de pago inmediato,. particl 

paci6n de pago diferido y participaci6n de pago mixto. 

a) Participaci6n de pago inmediato.- es cuando

el importe de la participaci6n se distribuye entre los tra

bajadores al teminar el ejercicio correspondiente, después

de la publicaci6n del balance final. 

b) Participaci6n de pago diferido.- es aquélla

en la cual la cantidad que le corresponde al obrero, como -

participaci6n, se le retiene para entregarsela poco a poco

rnediante diversos beneficios, como pueden ser: jubilación,-
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caja de ahorro, seguro de vida, etc. 

c) Participaci6n de pago mixto.- en ésta seco.!!! 

binan Jos dos anteriores, asr que de Jo que Je corresponde

al trabajador, se le entrega una parte y otra se destina a

asuntos de interés colectivo (ahorro, pens~ones, etc.). 

3) Por el número de beneficiarios.- es de partl 

cipaci6n universal y de participaci6n restringida. 

a) Participaci6n universal.~ es~aquil reparto -

de utilidades que se apl lea entre los obreros sin. fornar en

cuenta características personajes· y de trabajo, corno son: -

categoría, antigüedad,· ap'ptudés~ ~fi{iencfa~en .•~t tr~bajo, 
etc. 

En este sistemas~ reparte la utilidad,~h forma 
_·.-_: ,,_.,_.·.: -~ -~- ~ 

general; as r que sol amente se toma en cuenta e 1. ~cimero' de -

días trabajados en el año por cada trabajador. 

b) Participaci6n restringida.- aquí para repar

tir, las utilidades se tornan en cuenta varios aspectos, como 

son: el monto de Jos salarios, antigüedad, puntualidad y c~ 

tegoría; y con base en estos se determina la utilidad que -

cada trabajador debe recibir. 

4) Por el porcentaje reparti.ble.- aquí se sub-

divide en participación de quantum fijo o determinado y pa_c 
. ' 
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ticipación sin quantum determinado. 

a) Participación de quantum fijo o determinado. 

es aquella en la cual se establece de antemano el porcenta

je, de la utilidad, que se va a repartir. 

b) Participación sin quantum determinado.· en -

ésta, el porcentaje a repartir se fija al quedar conclufdo

el ejercicio social, o sea al hacer el balance final. 

De acuerdo con las anteriores clasificaciones,

tenernos que la participación de utilidades en M~xico, adop

ta los siguientes sistemas, en cuanto a su fuente, es obli

gatorio; por la forma de pago, es de pago inmediato; por el 

número de beneficiarios, adopta ambos sistemas o sea parti

cipación universal y participación restringida; y en cuanto 

al porcentaje repartible, es de participación de quantum -

determinado o fijo. 
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CAPITULO TERCERO. 

FUNDAMENTACION LEGAL ACTUAL EN MEXICO. 

A) Disposición Constitucional. 

B) Disposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo. 

C) Régimen Fiscal. 



La participación de los trabajadores en las utl 

lidades de las empresas, la establece el artrculo 123, apaL 

tado 11A11 fracción IX de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, que señala los principios básicos -

de la participación y reparto de utilidades a los trabajad2 

res; en el Título Tercero CapTtulo VII 1 de la Ley Federal -

del Trabajo, se regula esta prestación con características

especiales y conceptos distintos de los señalados en otras

prestaciones laborales; el Reglamento de los artículos 121-

y 122 de la Ley Federal del Trabajo rige lo concerniente a

los propios artículos; y la Resolución de la Segunda Comi-

s ión Nacional para la Participación de los Trabajadores en

las Utilidades de las Empresas fij~ ~l porcentaje del que -

participan los obreros. 

Independientemente de estos ordenamientos, en -

contramos una serie de disposiciones en diversas leyes, - -

principalmente de orden fiscal, que vienen a complementar -

el marco jurídic~ que en nuestro país sirve de fundamento a 

este derecho obrero. 

'A) Disposición Constitucional. 

Como ya se ha señalado, en nuestra Constitución 

Poi ítica la que en su artículo 123, apartado 11A11 fracción -

IX de las bases principales y generales que fundamentan el

derecho de los trabajadores a participar en las utilidades-
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de 1 as empresas. 

Esta fraccl6n ,del artículo .123, se divide en. seis 

incisos. 

pi io sobre 1 ::n ,::m::
0

::: ;::~;;~::f Kil~:~~[~~~~pd:•:, ~~; ;~ 
·' ":·-':·>t··:- "·- .·. ·.-. 

des en cuanto toquemos los artrcufos·r'e~¡jec'íhvo5· de la Ley Fe 
' '.- ·~· .. '" <''• ';.·· ... • ' ,. -

<~«·:-. -'.'~;¡~-~ -~----

dera 1 del Trabajo, en esta oportunidad 56t8;~'nlfnciaremos en -

forma sintética lo que expresa cada ihci~~;[füra'. ~racci6n IX
~: --~ :: ·~~:-~;0~.~th¿?it\ ~'.;.·~·~'~.---: 

. ·;/,• ·,:,·, .. ,.;.!_:.·. del artículo en comentario. - ·- : .•¡-o-=c:~-·o-,.- ·-- • 

--~o_- ~.--·~-oc~;~~~~-~~\j'.~.:~~:~:~.~~~~?;~:~:-~-~c-. ~. 

En e 1 i ne i so ·~a'', ~~)~F~~r~~"LI~'jI~:~~~~{~~ene~al 
como se integrará la Comisión' Na~id~kF~~~~~j~!·~--ik,~~J~T~~~i6n~ 

- '-<~.: -· ;>" ~ . ::., 

de Utilidades, ,:·,; :,_>;;:_~~;{;~ ,,:_:·. ;. ,:~-·> 
,. :":'.·: -~ .. 

El inciso 11b 11 ~ cita que la C~mi_'{(12~;~~~~"~~_'.r,eall-
zar los estudios e i nvest i gac Iones necesarias/~a'f:'¡~"de''. esta.r-

·, . - ,_- --~- ,:-· 

en condiciones da fijar un porcentaje justó; 

Por su p::irte, el inciso 11c11 , le otorga a la Coml

s i6ry la facultad de revisar el porcentaje establecido cuando, 

con base en los estudios que realice,. lo considere necesario. 

En cuanto al inciso 11d11 , este especffica q:.re, por 

ley, se podrá exceptuar a ciertas empresas de la obl igaci6n -· 

de participar utilidades. 
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El inciso "e", señala que para determinar el mo12 

to de las utilidades a repartir, se tomará como base la' ren-
, ,·::· 

ta gravable que se establ~zc~.de aé:Uel".do con'. la Ley:del lm-
"" </; : .. f;"!·.'·.. ~;(:.·>,< ·, 

puesto Sobre Ja R~nta. Adéniá~ /~cjct:~'.·:;c:íMx Jos trabajadores --
;··' .~· \• 

pueden, 

siempre 

do para tal efecto. 

recho que 

dades, no Jos facult~ par~\intervenir en la direccJ6n o adml 

ni st rae i 6n de 1 as empres~~: 

B) Disposiciones de la Ley Federal.del Trabajo, 

Es precisamente en el Título Tercero, llamado -

"Condiciones de Trabajo", Capítulo VI 11, de Ja Ley Federal -

del Trabajo vigente en México, donde se dan las normas para

la participación de los trabajadores en las utilidades de -

las empresas. Estas ocupan del artículo 117 al 131 del· cit~ 

do ordenamiento, los cuales pasamos a comentar. 

Artículo 117.- "Los trabajadores participarán en 

las utilidades de las empresas, de conformidad con el porce12 

taje que determine la Comisi6n Nacional para la Participa--

ci6n de los Trabajadores en las Uti 1 i dades de las Empresas". 
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Conforme a este artTculo y salvo los casos de -

excepción, todos los trabajadores que presten a una persona 

física o moral un trabajo personal subordinado, cualquiera

que sea el acto que le de origen y mediante el pago de un -

salario tienen derecho a participar en las utll idades de -

las empresas donde laboran. 

.. ' ; 

A 1 respecto el artrcu\o ·so. de la Ley Federal -
,·,. ·" 

del Trabajo establece lo que es trab.ajador~ 

"Trabajador- es'.iélP~~r~onafTsica que presta a -
-,::_:·:.: 

otra, física o mora 1, un {fabaJcrpersonál subordinado. 
- ·.: : - ,~--; "- ~:- :·· ; : ·, ~- ._ 

Para los efect6s de'.esta dispos ic i6n se entien

de por trabajo toda actividad humana, intelectual o mate--

rial, independientemente del grado de preparaci6n técnica -

requerida por cada profesión u oficio". 

El término -"Subordl nado" lo debemos entender -

como el poder de mando que ejerce el patr6n sobre el traba

jador y además, el deber de obediencia de este último hacra 

el ~rimero, lo cual se traduce en la idea de que el indivi

duo realice su trabajo acomodándolo a los fines de la empr~ 

sa. 

En cuanto al término "empresa", lo define el ª..!: 

trculo 16 de la Ley Federal de Trabajo cuando dice: 
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11 Para los efectos de las normas de trabajo, se

entiende por empresa la unidad econ6mica de producción o 

distribuci6n de bienes o servicios y por establecimiento la 

unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma sem~ 

jante, sea parte integrante y contribuya a la realización -

de los fines de la empresa". 

Esto tiene relaci6n con el artículo 2o. de la -

Resoluci6n dictada por la Segunda Comisión Nacional para la 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las

Empresas, que precisa cuales son los patrones obligados a - · 

participar a sus trabajadores de las ~tilidades, ai dispo--

ner: 

"Son sujetos obligados a participar·utll ldades, 

todas las unidades económicas de producción o distribuci6n

de bienes o servicios de acuerdo con la Ley Federal d~l Tr~ 

bajo, y en general,todos los causantes, personas físicas o

morales que tengan trabajadores a su servicio". 

Los sujetos obligados son los patrones, ya sean 

personas físicas o morales que utilicen los servicios de -

uno o varios trabajadores, según lo establece el artículo -

10 de la Ley invocada. 

La en;presa que tenga varias plantas de produc-

ción o distribución de bienes o servicios, asf como diver--
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sos establecimientos, cuyos ingresos se acumulen en una -

sola declaración para el pago del impuesto sobre la renta, 

la participación será con base en este documento y no por

los ingresos obtenidos en cada unidad económica. 

Las empresas exentas del pago de impuestos 

están obligadas a repartir utilidades a sus trabaj~dores,

puesto que dicha franquicia es s6lo para efectos fiscales, 

y no puede extenderse a los laborales. 

Las asociaciones o sociedades civiles, consti

tuídas sin fines de lucro que para su funcionamiento reci

ben beneficios derivados de actos sociales, culturales, d!:_ 

portivos o de cualquier otro tipo, generan el derecho de -

sus trabajadores de participar de estos ingresos; no así -

de las cantidades que reciban por concepto de donativos 

para fines específicos y de cuotas de sus asociados. 

Las sociedades cooperativas que tengan a su -

servicio personal administrativo y asalariados que no sean 

soc!os, cuyas relaciones de trabajo se rigen por la Ley F~ 

deral del Trabajo, tendrán obl igaci6n de participar a es--

tos trabajadores de los ingresos que obtengan. 

El artículo 20 de la Ley establece el concepto 

de relaci6n• de trabajo, 

"Se entiende por relaci6n de trabajo, cual qui~ 
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ra que sea el acto que le dé origen, la prestaci6n de un tr~ 

bajo personal .subordinado a una persona, mediante el pago de 

un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera .que -

sea su forma o denominaci6n, es aquelpor virtud del cual -

una persona se ob 1 i ga a prestar a otra un. trabajo persona 1 -

subordinado mediante el pago de un salarlo. 

La prestaci~n de un trabajo a que se refiere el-
' - ·º 

párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos-

efectos"· 

Si no eXis1:e .~dn~rato por escrito, se presume -

la existencia del contratp>..y.de la, relaci6n. de trabajo entre 

el que presta un trabaj6 ~:~l .Jo reblbe,· segl'.in Jo dispo

ne e 1 art rculo 21 de Ja Léy. 

Trabajador de planta es aquel que por tiempo in

determinado, presta permanentemente su trabajo personal su-

bordinado a una persona, esté o no sindical izado. Estos tr2_ 

bajadores tienen derecho a participar en las utilidades, cuaJ 

quiera que sea el número de días que laboran en el ejercicio 

fiscal material del reparto aan cuando sean menos de sesenta 

dfas. 

En re 1aci6n a 1 porcentaje que cor responde a 1 os -

trabajadores como utilidades, la Re~olu.ci6n dictada por la -
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Segunda Comisión Nacional para la Participación de los Tra

bajadores en las Utilidades de las Empresas, vigente a par

tir del 14 de octubre de \974, dispone: 

''Los.trabájadores participarán en un ocho por -

ciento de las utili?ades de las empresas a las que presten

sus serví cios que se apficará sobre 1 a renta gravable sin -

hacer ninguna dedúé~J~n~ni·c~st:ablecer dlfere~dl'as''~htre las 
~J~~;'i:-~ '=-~~~O~,,~ -=-=---·• ' ~~---oC,o-o-=- .'-,~~-~----=-"---':-~ •---oo_~-. ' • 

._ -:.·;;-~ '•. __ -__ ----. _-

empresas 11 • ,-/~_:: .. _ -; 

Los con~:~;~Ios ''cor~cti vós de trabajo que es ti pu

l en la participación de utilidades sobre cualquier base, --

surten sus efectos, siempre y cuando la cantidad recibida -

no sea inferior a la que les corresponda conforme al ingre

so gravable declarado por el patrón en cuyo caso la empre-

sa deberá pagar la diferencia. 

Es importante aqur citar la discrepancia que -

existe entre la 11Ley Federal del Trabajo comentada 11 ,del Lic. 

Francisco Ramrrez Fonseca y del Maestro A. Trueba Urbina, -

el primero señala: 

"Nada impide que el patrón, por propia voluntad 

conceda más de 8% como participación de su 'utilidad a Jos -

trabajadores sin embargo, de ninguna manera estamos de - -

acuerdo con el Maestro A. Trueba Urbina de que puedan acu-

dir a la huelga los trabajadores para forzar al patrón a --
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aumentar el porcentaje. No está señalado el caso como obj~ 

to de huelga en el artículo 450, ni se puede alegar desequl 

1 ibrio entre los factores de la producción, supuesto que la 

Comisi6n fija el porcentaje que considera oportuno precisa

mente para que haya equilibrio. Por 1'.iltimo, aLrepartir. el 

patr6n el porcentaje señalado por la Comls i6nno está tamp_2 

co en el supuesto de incumplimiento en el 1-e
0

pa;io·<;Je u.tlli

dades (artículo 450 fracción V) 11 • (29) 

Estamos completamente de acuerdo con el Lic. -

Ramírez Fonseca en cuanto a su punto de vista, ya que lega.!. 

mente el patrón cumple con el reparto de utilidades al en-

tregar el porcentaje fijado por la Comisión y es a su libre 

decisi6n el otorgar un porcentaje mayor al señalado. 

Pero también, debemos aclarar que si en el con

trato colectivo o en el contrato ley se estipula un porcen

taje mayor al 8% establecido, se puede hacer cumplir,·en 

caso de que el patrón no lo quisiera hacer efectivo, por 

medio de la huelga (artículo 450 fracción IV). Pero, si 

en los citados contratos no se señala un porcentaje mayor

al 8% estipulado, no habrá ninguna obligación de parte del

patr6n para aumentar el propio porcentaje ni los trabajado

res podrán exigirlo por medio de la huelga. 

(29) F. Ramrrez Fonseca, Ley Federal del Trabajo Comentada. 
p. 46-47 
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Sintetizando los comentarios al artículo 117 de 

la Ley Federal del Trabajo tenemos que la relaci6n de trab.§! 

jo es condici6n necesario para la existencia de la partici

paci6n de utilidades; además, para entender el precepto es

preciso atender lo que el artículo So. de la Ley define co

mo trabajador y trabajo; y lo que el artículo 16 de la mis

ma Ley establece como empresa; son importante complemento 

a este artículo, por 16gica, los artículos lo. y 2o. de la

Resoluci6n de la 2a. Comisi6n Nacional para la Participa- -

c16n de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, 

los cuales fijan el porcentaje que se debe repartir y los -

patrones obligados a participar, respectivamente. 

Artículo 118.- '~ara determinar el porcentaje a 

que se refiere el artículo anterior, la Comisión NacJonal -

practicará las investigaciones y real.i~ará los estudios ne: 

cesarías y apropiados para conocer las condiciones genera-

les de la economía nacional y tomará en consideraci6n la 

necesidad de fomentar el desarrollo industrial del país, el 

derecho del capital a obtener un interés razonable y la ne

cesaria reinversi6n de capitales". 

Este artículo señala las bases técnicas que de

be considerar la Comisi6n Nacional para la Participaci6n de 

los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, para de 

terminar el porcentaje del que participarán los trabajado-

r~. 
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Artículo 119.- 11La Comisión·Nacional podrá re-

visar el porcentaje que hubiare fijado, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 587 y siguientes 11 • 

:~:~~~;:!-~;;~:~l{i-~-~l:~~~!:~-~-;.(_'~ :'·~. ·-.: 
Al respecfo elris'eñalado artículo 587 de la Ley

, :'\t{'~ ::;;~/&:~~-·-~t;\~~)~~- ;:.·~-~~!'.-\: .. : .• 
'' -;'~- ·:)~.~-~~ff:t~~~~~~~; \ -'':'"é··· 

11Para la':;~~'V{~yg~ ~~~~j,~fi6t~~~EªjE?~' la comisJón • -·- .,-_~: .. :~:E::~ ::3~:;=:.:_ ~-;·:~~:,\r>~-:>Y ·::-~;; __ ,. ::'~,i-> -~ .,_ ::;;·. -, , ,·, >: -·-:'° .-/ /} -~ú: >--- -- . ... .: ·.:-:;:;: .. , 
'-~·-· ;") ;_ '-:.·.1· ~{;;~.-~::. ,:}' ~~ ~. ·;:f;J· ,, ':-·;:' ;'- '¡ ::::t:.-! ·-~- -·:::./ . •! -, 

>;·,·-·:-·<'' :·~::,--'.i':·_:,;v~ ·.i~·,;: ·:·'·'" ,,:-·"'· :-;- . ~~\-~,~; ~-o;i<~J'..~~;!3 · .. :, .. 
~ -> -+.::.;-,~~~:,·:,~:~;· i;(°:~;':, -,:: •. >;:" ~-;J~~;; ::~;}~¡-{ {~!,,~·-:·,;\'. ,::/:'._ '.-~_-;; .. _ '~:~~~,·~j )~-,~~.Q~~~-~'.C(~~'.'0-'.~·~~-;~·'. '*i;,_·°'C; ?f..=- .__,:,·:~---' _ -

dispone: 

se reunirá: 

1 • Por-iconyoc'élfOr i a '.éxpe9id~ tp()l": 1é)'·;secret~ri o-

cle 1 Trabajo y P rev ¡ilg~'f~~t~g11~5'~~~~É~~~:~~/~~i;·it~'~:,;h·~~l~~,i~~i~;~ -

i nves ti gac iones qUe;;;fi:is¡2'JU,~~t~f;f~·i~qli~~";'~yff ;/x :: . 

o coofedecac :~;.: :t(t~¿if j¡j~~~~~f i~~1f~~$f f~i~~~: 
cumplimiento de los requJsltóss igui;en~~;=_Si:))'..i;~c,'/'i,f\ ;;OJ .·· 

'., ;l,·[5~~-· <··,:-.: ;:·~¡f;~ ·:/::.::-::·:: •, 
a) La so 1 i c i tüd deberá presentap~~\i.[.á.1;~·:;sécret~ 

rfa de Trabajo y Previsión Social por los¿~'ih:dÍ'~~~ó~,Jede
raciones o confederaciones que presenten ~l 'cihcuenta y --

uno por ciento de los trabajadores sindicalizados, por lo -

menos, o por los patrones que tengan a su servicio porcent~ 

je de trabajadores. 

b) La solicitud contendrá una exposición de las 

causas y fundamentos que lo justifiquen e irá acompañada de 

los estudios y documentos correspondientes. 

c) La Secretarra del. Trabajo y Previsión Social, 



dentro de los noventa días siguientes, verificar~ el requi

sito de la mayoría. 

d} Verificado dicho requisito, la misma Secre-

taría, dentro de los 30 días siguientes, convocará a los -

trabajadores y patrones para la· eleccl6n de sus representan 

tes 11
• 

En relaci6n a la fracción 11 del artículo 587 -

de la Ley el 589 establece: 

"Los sindicatos, federaciones 

de trabajadores o los patrones, no podrán 

y conf ed~~a<hó:l1es 
P re~e~ta1{~~~J~~~ · 

va solicitud de revisión, sino después de transcw.t~i?º.~'5:~ -

diez años de la fecha en que hubiese sido deseC:hc:i~~\o•rei..: -
:·':-·~~~·>' ',,.- .. 

suelta la solicitud". 
,- .. ,, .. ; .. 

Al respecto debemos precisar, quee,116>.d.~fe-:-
brero de este año (1984}, apareci6 en los princip~·les é!ía-

rios capitalinos ·la convocatoria que se anexa. 

En dicho documento el Lic. Arsenio Farell Cubi

llas, actual Secretario de Trabajo y Previsión Social, con

voca a los trabajadores sindical izados y a los patrones pa

ra que elijan a sus representantes ante el Consejo de Re-

presentantes de la Comisi6n Nacional para la participación

de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 
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El Secretorio del Trabo!o y Prevldón Social, 

Lle. ARSENIO FARELL CUBILLAS 



En la primera parte de esta convocatoria, a -

párrafos primero y segundo, se da cumplimiento a lo señal~ 

do por el artículo 589, es decir se está en tiempo (10 - -

años), para aceptar la solicitud de revisi6n de la resolu

ción anterior. 

En la parte final del citado párrafo segundo -

se da cumplimiento a lo contenido en el artículo 587 frac-

e i ón f 1 , i ne i so b) • 

Así también, en el párrafo tercero, del mismo -

escrito, se complementa lo dispuesto en el artículo 587 - -

fracción 1 !, inciso c). 

Y en el párrafo final, de esta primer parte de

la convocatoria, se citan los demás preceptos legales que -

fundan a la misma. 

En Ja parte segunda del escrito de convocato--

ria, se establecen las 'lases'': 

la. y 2a.- El lugar y la fecha en que se realiza 

rá la elección de representantes. 

3a.- 11La distribución de grupos", de acuerdo a -

las ramas de la industria y de las actividades a las· que se 

dedican. 

4a., Sa. y 6a.- En éstas se señala quienes tie-
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nen derecho a participar en las elecciones y quienes no lo

podrán hacer; asr como la forma de de~ignar delegados por -

parte de los trabajadores y patrones. 

7a.- Especffica los casos en que el Secretario

de Trabajo y Previsión Social puede designar los represen-

tantes tanto de trabajadores como de patrones. 

8a.- Especifica la forma cómo se compútará el -

nOmero de votos. 

9a.- Señala la elé)bC'.)[§ICión de padrones Y)aex

pedici6n de credenciales a los' delegados por parte de,las -
.:'.:~.~~~:· r:>-. 

organ i zac! ones obreras y pát ro'nales. 
__ ,:- ' _-·.' . 

10a,, lla, y 1;~~- Hablande la forma e~qUe se 

certificarán los padrones y las'credenciales cita~as. 

13a., 14a •. y 15a.- Cita la forma en que se pre-

sentar§ y enviar~ a la Dirección General de Asuntos Jurfdi-

cos de la Secretarfa de Trabajo y Previsión Social, para su

registro oportuno, la documentación precisada en la 9a. bá--

se. 

Ya en el párrafo final de la multicltada convo-

catoria se enuncia el fundamento legal de la misma, asr como 

el lugar y la fecha en que se expide. 

Hemos incluido esta convocatoria en el presente-
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trabajo para efecto de que quede más claro el precepto del

art ículo 119 de la Ley Federal de Trabajo. 

1 e correspo~d~ a•;f~'c';cÓll\'i~'fÓ~Ú·J~{i:b~~l · ... para 1 a Participación 
'- ':"' ' e:_ :·~:-:.:· :; ·"-:_'.::,"· ' -~· _·;·.,,\> ~ ' :,.': :> \ 

de los Trabaj~~~~~t~~]'I~~;;~·~ÜL¡~~~~~)J~ras Empresas, cum-

P 1 i r con 1 o di s pJ~s fo erí.'est~,5·;.ncl rriiaSJ ega 1 es y no a 1 os - -
, . ,_ , ' -· . -- " ' ,· ,. -'. : '~ :: .. '. ·,' .:.::·::::, :. -.. • -- . . . .- . . ' -- . ' . . ' ' " 

: ~' :::::J :e d: a'
1 
~~~~:~~~~~~0lj~~~Jf ,~1trln cep re.sentados ante 

,:._-~<-_::<~-/::.·:~~;:'.~_~:~~:c:~-::·:~:--·:::-·::-;_;i,::- ~ ----. °' -----

A ri: rc:u 10.~i*«):·..;;."}'!EJ~s~&í-~:eíltaje fij ado:(Scrf~ la •co-
~ ":· ",,· \S,; ',''··• .• ":·.:;_·_· .. 

mis¡ 6n const i tuy~·>·1.ázp~{~2f~J&~.~Jfí1··.que .·~br~esponderá.,a~I os

trabaj adores en las yti:J.'i.d~'cies'dé cada empresa. 
-~~~''.-01=:'·=-·,:,_--~-- - - '---'. 

Para Jos :.,,:~t~~·de esta Ley, se conslderá uti-

1 idad en cada empresa l~· r~nta gravable, de confor~Íd~~ .. con 

las normas de la Ley del Impuesto sobre la Renta". 

Corno ya se dijo, el porcentaje establecldÓ de -

acuerdo con la t'.iltirna resoluci6n que al respecto se'.h~·-~ini-
- - -- - - -- - --- --'---O'_-~-.-,:;-'\"'':"'~,--:-:·--;_:-· ~-

ti do equivale al 8% sobre Ja renta gravab1e. 

En relación al párrafo segundo del artículo 120 

de la Ley, es importante precisar que el artículo 3o. de la 

Resoluci6n de la Comisión Nacional para la Participaci6n de 

los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas determi

na que, tratándose de personas físicas o morales dedicadas

ª actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganade-
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ras o de pesca, la base de la participación de los trabaja

dores en las utilidades será la utilidad fiscal (ingresoo

renta gravab le), determinada de conformidad con l.a Ley de 1-

Impuesto sobre la Renta. 

La cantidad so.bre la ~ual elh'a"J~'~'ci{~~.;pagael-
. ' . ~ ":; ~ .: . 

entre los ingresos acumulables en un ejercicra~·fl 1scal'y•- -

las deducciones autorizadas por la Ley, m~s·'.6fri{'/:in~é~sos-
·, - - - _\ -_:_·,.::-.. --.::: .:, -·,-:::--: :::--~---~· .- ~ ._-__ _:~ .- - _-__ - ~ 

gravables no inclufdos en el ingreso~gJ()~ait·~fª'.-/ab]e,y de-

la suma que resulte, será la base para::el r.ep_árto, o sea el 

¡ ng res o global g·ravabl e del_ clla)f.'.s'EL~~pll·g~:iá•.:er porcentaje 

s in hacer ninguna deduce i 611 ~¡ ;é~:f~b~f~6~f.''cií'f~~~nc.i ~s entre 
' - .• _, ,:·~,._'¡' ~--:).{:,· ,'- ._-

las personas, como lo 

586 de la Ley Federal 

A fin de tener· una mejÓr~·c:·6111~rér{i6n ~e 10 ant~ 

rior, a continuaci6n se describe el prSC:~~ihllentci qu'e se de 

be seguir, según pro~eda. 

Sociedades Mercantiles. 

En este rubro quedan incluídas las Sociedades -

Mercantiles (excepto sociedades cooperativas), los organis

mos descentralizados y las instituciones nacionales de cré

dito que real icen actividades empresari~les, quienes deter-
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minarán su renta gravable en la siguiente forma: 

Sumarán el total de ingresos acumulables y a -

éstos les quitarán las d~Cit6ciones autorizadas por la Ley -

(artfculo 22 de la Ley delLlmpuesto sobre la Renta), el re-
,,;.'.·::.,;-,., 

sultado de esta operaciÓ,n·f,,~;~}~ la uti 1 idad fiscal· (renta -

gravable), 

Personas Físi.cas .• 

Las personas ffsicas que obtengan ingresos per

la realización de actividades empresariales, determinarán -

su renta gravable,. de acuerdo con lo siguiente: 

Sumarán.el total de Ingresos obteni~os por acti

vidades empresariales y a estos les restarán las deducciones 

autorizadas (artfculo 22 de la Ley del Impuesto sobre la --

Renta), el resultado de esta operación será la utilidad fis

cal o renta gravable. 

En cuanto a los causantes que opten por estar 

sujetos a una cuota especff ica de impuesto, o cuando éste se 

determine conforme a las bases especiales de tributación, la 

utilidad será el ingreso gravable que corresponda a dicho 

impuesto, de acuerdo con la tarifa del articulo 13 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta para, las Sociedades Merca_!} 

tiles y la tarifa del artfculo 141 de la misma Ley, para las 

personas ffsicas. 
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Para finalizar este comentario creemos conveni

ente distinguir la acepción de los vocablos, "gravable 11 y -

11 gravado 11 ; el adjetivo "gravable 11 denota la facultad de so

meterlo o no al gravámen y el participio pasado del verbo -

gravar, como lo es la expresión "gravado", indica una situ_§! 

ción o un hecho indefectible sobre el cual de una manera fa 

tal ha recaTdo o recae el gravámen. 

Artículo 121 •• "El derecho de los trabajadores

para formular objeciones a la declaración que presente el -

patrón a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se -

ajustará a. las normas siguientes: 

1 .- El patrón, dentro de un término de 10 dTas

contado a partir de la fecha de la pr~sentación de su decla 

ración anual entregará a los trabajadores copia de la misma. 

Los anexo~ que de conformidad con l~s ~ispo~iciones fiscales 

debe presentar a la SecretarTa de Haciend~ y Crédito Públi

co quedarán a disposición de los trabajadores durante un -

término de treinta dTas en las oficinas de la empresa y en

la propia Secretaría. 

Los trabajadores no podrán poner en conocimien

to de terceras personas los datos contenidos en la declara

ción y sus anexos: 

11. Dentro de los 30 dTas· siguientes, el sindi

cato titular del contrato colectivo o la mayorfa de los tra 
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bajadores de la empresa,podrán formular ante la Secretarra -

de Hacienda y Crédito Público las observaciones que juzgue -

conveniente; y 

111. La resolución definitiva dictada por la pr2 

pia Secretarfa no podrá ser recurrida por los trabajadores,-

y 

IV. Dentro de los30·dras siguientes a la reso--
_ _,," ___ : __ .. -:;·':. 

lución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públl 

co, el patrón dará cumpllmlento-acla misma, independienteme~ 

te de que la impugne. Si como resultado de la impugnación -

variara a su favor el sentido de la resolución, los pagos -

hechos podrán deducirse de las utilidades correspondientes a 

los trabajadores en el siguiente ejercicio". 

Artículo 122,- "El reparto de utilidades entre -

los trabajadores deberá efectuarse dentro de los sesenta dí

as siguientes a la fecha en que deba pagarse el impuesto 

anual, aún cuando esté en trámite objeción de los trabajado-

res. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Públl 

co aumente el monto de la utilidad gravable, sin haber medi! 

do objeción de los trabajadores o haber sido ésta resuelta,

el reparto adicional se hará dentro de los sesenta dfas si-· 

guientes a la fecha en que se notifique la resolución. Sólo

en el caso de que ésta fuera impugnada por el patrón, se - -
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suspendera el pago del reparto adicional hasta que la reso

lución quede firme, garantizándose el interés de los traba

jadores. 

El importe de las utilidades no reclamadas en -

el año en que s~an exigibles, se agregará a la utilidad re

partible del año siguiente". 

En estos artículos, 121 y 122, de la Ley se com 

prenden las normas que regirán al llamado "reparto adiclo-

nal de utilidades", que, por principio de cuentas, tienen -

su base en el inciso 11e 11 de la fracción IX del artículo 123 

constitucional y ya específicamente se norma por el Regla-

mento de los artículos 121 y 122 de ,la Ley Federal del Tra

bajo y por el artículo 14 de la Resoluci6n de la Comisi6n -

Nac i ona 1 para 1 a Pa rt i ci pací 6n' d,e-Jos Trabajado res en 1 as -

Utilidades de las Empresas. 
:.. > 

El derecho de-los: frab~fadores para formular ºB 
jeciones a la declaración anuil d~/i~gresos,que establece -

el artículo 121 de la Ley~ e~;dé carácter colectivo y s61o

lo' pueden ejercitar el sindicato titular del contrato cole.s 
-< 

tivo, a falta de éste, la may¿rra de los trabajadores debi

damente representados, por tan,to es improcedente que los -

trabajadores ejerciten este dércecho __ individualmente, lo an-· 
- .,,-,·,·:·: 

terior de acuerdo con los articúlo 4o., So., y 14 del Regl~ 

mento de los artículos 121 y 122 dé la Ley. 
~ - \ . 
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La empresa formada por varias plantas, en las 

que celebró en cada una un contrato colectivo de trabajo, -

con distintos sindicatos, las objeciones a la declaración -

de ingresos podrán hacerla conjunta o separadamente y de -

ser posible, que sea la mayoría de ellos, para que así pue

dan fundar debidamente las o~jeciones a la declaración, con 

base en los informes que}enga cada organización. 

El _derechod:'.los'.'trabajadores para formular ob 

jeciones a la declaración,a11Ual de ingresos, presentada por 

el patrón, se normar_á_e\1,_1~~.sigulente forma: 

Los patrones, dentro de un término de diez días 
-· - . 

háb i 1 es contado a p~rt ir d~ 1 a fecha en que se presente 1 a-

decl araci6n anual de ingresos, o en su caso la declaración

complementaria, entregarán copia de la misma al representa~ 

te del sindicato titular del contrato colectivo de trabajo, 

al del contrato-ley en la empresa o al de la mayoría de los 

trabajadores. 

La entrega de la copia de la declaración anual -

de ingresos, o sea la carátula, deberán hacerlo los patrones-

por escri.to; esta constancia servirá para hacer el cómputo

del plazo que señala la fracción 11 del artículo 121. Si el 

patrón no aprueba la fecha de entrega, de la citada copia,

los términos no correrán para lostrabajadores. Los patrones 

además tienen la obligación de permitir a los representantes 
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de los trabajadores vean los anexos que integran la declar~ 

ci6n, poniéndolos a su dlsposict6n en las oficinas de la -

empresa, durante un término de treinta dfas o bien en la -

oficina fiscal donde se present6 la declaraci6n. 

La empresa que tenga uno o varios establec"imie.!! 

tos, como plantas, sucursales, agencias y otra forma seme-

jante y sea integrante que contribuye a la realización de -

los fines de ta empresa, tendrá obligaci6n de entregar en -

cada centro de trabajo, copia de la declaración anual de --

ingresos. 

Los trabajadores como ti tu 1 a res de 1 derecho de

pa rt i ci par en las utilidades tienen-c:¡lJe''cÓnocer los datos -

contenidos en la declaraci6n, p~inclpalmente las dedu¿ccio

nes que hizo el patr6n para declarar el monto del ingreso -

global gravable y asT pueden inconformarse fundadamente an

te la Secretaría de Hacienda y~Crédito Pdblico en relaci6n

con las partidas deducidas del ingréso bruto y que conside-

ren inexactas. 

Los trabajadores podrán solicitar a la Direcci6n 

General Técnica, antes Direcci6n del Impuesto sobre la Ren

ta, o en las Administraciones Fiscales Regionales explica-

ci6n sobre los datos contenidos en las declaraciones anua-

les de ingresos presentadas por sus patrones, 

Los patrones no están Qbligados a permitir a los 
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trabajadores el acceso a los libros de contabilidad que sir 

vieron de base para formular su declaraci6n, ya que su re-

vis i6n compete únicamente.a la Secretarra de Hacienda y Cr~ 

di to Público. 

En este punto hay que distinguí}. entre las in--

:, ::::c:e; .:d~ ::1:11~~1'~~[~~i,i~~J~k.::: •: conformidades 

ante la misma 
'··~ ,- : ·>:'. 

to titular del contrato colectivo o lo~ repreientantes d~ -

la rnayorfa de los trabajadores, se inconforman verbalmente

ante el patr6n por inexacta aplicaci6n de una o varias dis 

posiciones de la ley en esta materia y de inmediato se sub-

sanan. 

Las inconformidades legales, son las que se pr~ 

sentan ante la Subdirecci6n de Participación de Utilidades

y las Administraciones Fiscales Regionales y proceden en -

contra de cualquier partida deducible, precisando cada ren

glón sobre el cual están inconformes, señalando las causas

y motivos en que se funden. 

Más adelante explicaremos el procedimiento a -

seguir en estos casos, ante la Secretaría de Hacienda y Cr~ 

di to PiJb 1 i co. 
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Las terceras personas a que se refiere el último 

párrafo, de la fracción 1 del artículo 121 de la Ley, son -

todas aquellas que no tienen ninguna relaci6n Individual o -

colectiva de trabajo con la empresa. Los apoderados que de

signen los trabajadores no se 1 ncl uyen dentro ,de este conce..e, 

to, por ser el mandato un acto jurídico que se aplica en dere 

cho. 

E 1 trabajador que ponga en cónoc iml en to. de. terce 

ras personas el contenido de 

sos, dará motivo a que se le 

sin responsabi 1 idad para el 

IX del artículo 47 de 

jo, sin res 

caci6n o dar a 

perjuicio de 

de ingresos, a que 

de 1 a Ley, 1 os 

artículo 12J 

deberán estar regi~ 

trados en la Secretada de Trabajo y Previsi6n Social, en -

los casos de competencia federar y en las Juntas de Concili~ 

ci6n y Arbitraje, en los casos de competencia local, según -

lo establece el artrculo 368 de la Ley, que dispone: 
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"El registro del sindicato y su directiva, oto.r: 

gado por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social o per

las Juntas Locales ·de Conéi:Uaci6ny Arbitraje, produce---

efectos ante todas 1 as auforfdades 11 • 

Los represent~nt·1~~e los sindicatos acredlta-

rán su personalidad con \a cer:tif'icación que les extienda -

la Secretarfa de Trabajo y Previsión Social, o la Junta Lo

cal de Conciliación y Arbl~raje, de haber quedado registra

da la directiva del sindicato, seglin lo establece el artfc.!:! 

lo 692 fracción IV de ~a Ley, que dispone: 

"Las partes podrán comparecer a juicio ellforma 

di recta o por conducto de apoderado 1 ega !mente autor.1 zado. 

Tratándose de apoderado, 1 a personal 1 dad se a-

credi tará conforme a las siguientes reglas: 

IV. Los representantes de los ~lndicatos acredi 

tarán su personalidad con la certificación que les extienda· 

Ja Secretada de Trabajo y Previsión Social', o la Junta Lo

cal de Conci1icacl6n y Arbitraje, de haber quedado registr~ 

da la directiva del sindicato". 

La representaci6n del sindicato se ejercitará -

por su secretario general o por la persona que designe su -

directiva, salvo disposición especial de los estatutos, se-
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gQn lo dispone el artículo 376 de la Ley, por lo que serán 

éstos o el comité ejecutivo los que podrán firmar el escrl 

to de objeciones a la declaración anual de ingresos. 

Cuando no exista sindicato la mayoría de los 

trabajadores, en un escrito firmado por la mitad más uno o-

·más, designarán a ·1a persona o personas que los represente

ante el patrón con facultades para tratar todo lo relacion~ 

do con la particip:élª'p~n.déutilidades, aan.para inconfor-

marse ante la se6i~~~rfa de Haciénda y Crédito PQbl ico, se

ñalando en el mis~~~~~f'.c~l'.Írrlerci de t~~baJi:id~·res que laboran-
_, ~~.z':-~.;~.::~":~-,~--!.C:;·:_~·-j·"- :e-'~'---·~·_:' -----'--'"- -:Oco·~-:,_:_:~~-:;~~!-_;,>_•'~>-.',:..";--:c_·~:.{,,_:_:_o:;: '' -

en 1 a empresa y···1cis .·naml:>~es. de. los/qÜé'{i-'ésUl t.:Ífori .designa- -
.}.··.;~.;;::.·.· .· ,::_;-:,.:i.-.~: ·;,. 

,-, :,'.:.} ____ ;·,,; .. ~--~;~·t;~:'.;f::·-~::::_ ~--~-~-:~-ti;~{:_,,_~'-
-;.~.;_~:;~:~-- ,·.· •,,- ,,·;_,_;¿;,-;~;~=-~~-~ '" ;;~:;~:·;~-:~ .. ~L-~/~~~:> 

~:e~:':~ ,:¡~c:~~i~~il~l~f i~í~;:::::m::~ 
dos. 

tos, en los 

cada centro de trabajo, podr'án!·;de~Íg¡{~r·~ri!re'ellos la per

sona que los represente para Jos<efe~tÓ<~~ñal acles. 

Las objeciones de los trabajadores a la decla-

raci6n anual de ingrasos, tienen el ~carácter de denuncia de 

irregularidades en materia laboral. Deberá presentarse por 

escrito, señalando el domicilio para recibir notificaciones 

y precisar las partidas con las cuales están inconformes y

las razones en que se apoyen. También podrán presentarse -

por correo certificado, con acuse de recibo, cuando el si~ 

dicato o la mayoría de los trabajadore~ tuvieren su dorniel--
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lío en población distinta del lugar en que estén ubicadas -

las autoridades fi~cales, ~no pudiesen presentar directa-

mente ante ellas sus.objeclónes. 

E;.f~fr\~if~~J'~,~~;~'.~I;escrlto de objeciones sea de-
ficiente, se héJrY.dé\0.cór\oci.rpi.ehto de los prornoventes para-

su correcciór1~~I\LiritJ·~~faj'l~:~W~~>~~V;r de treinta días. 
' · .. :'.;;:·:}:.-.·(:;.-~:.~;.{~l. »-:.:·;. ;• . . ····: :.··· -:· '::: -

El?~i~~~d"f'~J~~·tcN~J·,r~ylsión a la declaración -
·:: ,., '\ "..;: .:; _,._ .... ¡'· ~~~ 

anual de ingresei~~;;?"~l)~M"d:oye~Tstél objec16n de los trabajado-

res una vez i ríiciaclo,.deberá concluirse para efectos de la

partlc ipac i6n de utilidades; sin que proceda el desistimlen 

to de los trabajadores. 

A mayor abundamiento, cabe precisar que el trá

mite que sigue el escrito de objeciones ante la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, se dlvideen tres fases: 

a) Primera Fase: Admis16n.- En los escritos de

objeciones respecto de los cuales resulte ser competente la

Subdi recci6n de Participación de Utilidades, corresponderá-

al Departamento de Control y Análisis de Objeciones vigilar

que tales escritos reúnan los requisitos que señala el Regl~ 

mento de los artículos 121 y 122 de la Ley Pederal del Trab~ 

jo. En el caso de que las Administraciones Fiscales Regio

nales sean las competentes para conocer de los mismos, las -

encargadas de llevar ese trámite son las Oficinas de Parti-

cipación de Utilidades, las dependencias mencionadas, den- -
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tro de las labores fundamentales que desarrollan está la de

seguimiento de los asuntos, verificando que la autoridad fl~ 

calizadora o revisora y ljc:¡uidador~, cumplan ~onsus atribu'." 

ciones dentro de los plazos 'que:f.iJa;él regl·a~~~t:C>·;~~~¿i,ona
ij, ::< .. , .. ,;''':,JM>:\< ··.: .. 

· :;_¿._ -~r;., W· ' :\·11,·lt;''';~tK :• ·· 
Es importante s~ñaf;~=~4~~'.f~~'f'~':~#~í m;~·~~;~!~apa de 1 

do. 

·,o." ;-, ··"'-\: .. ,_. ';:·:i,,1;:,;•···- ··',' >:-·- ' 

procedimiento principia con la r~~ep'ti6ri'á:l~t;!~5¿r11:0 de obje 
-<-=~-~-~~::?/':·;~_, __ ~'.';~ ;~~--~-:~~!~;; ~: ;~ .. : .. -:'.~">~/_'.·:· .. ~;:;.-._:_':. _:.:_·.- . -. -

ciones, siguiendo con el análisfsclélmismó: por~á'rte del --

Departamento de Control y Anál tsfs de. Objeciones y final iza, 

por lo general, con su admisi6n, como lo. indica el precepto-

19 del Reglamento antes citado. Además debe resolver la ad

misión del citado escrito de objeciones en un térrnino de 

treinta dTas. 

b) Segunda Fase.- Reví s ión o Fiscal i zaci6n .- El -

expediente ya integrado se turna a la~auto~idad fiscal izado

ra a fin de que se programe la rev i sJó~ ~:6rf"~spond i ente a 1 a 

empresa, tal como lo Indica el preC::~pfB 20 del Reglamento de 

los artículos 121 y 122 de laLey~:Fed~~aldel Trabajo, al se 

ñala,r que los estudios o inv~stlgáciones que conforme al pr~ 

cedimiento de revisión fiscal real ice la Secretar Ta de Ha- -

cienda y Crédito Pablico, una vez admitida la inconformiuad

de los trabajadores, en ningan caso podrá exceder de seis me 

ses. 

c) Tercera Fase.- Emisión de la Resoluci6n.- El-
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expediente debidamente integrado, junto·con el resultado de 

las investigaciones que practic6 la autoridad revisora, se

turna a la autoridad 1 iqui.dadora, la .que deberá emitir su -
:·:,_.,..'., 

resoluci6n de participacicSn d~{u(ifi~.;;·~es·dentro de un pta-

zo no mayor de dos meses' como:lo~;pi~~;~tda.:.~1 élrÍ:fcu)o 21-
-"-.. ;"-~~·~"-·:::-- •,,-__,\-".;~-"º~;;;, '··-• -,._.,. .• ·-.:. "•'-;td-;,;-'~' o"··.:;·;-·;.'-

del Reglamento de los Artfc;~.1.t~•,t;,J~+J*'~·.:lJ,~:fi,·;i~~/l~}~~Y,;of~d,eral.· 
del Trabajo; en esa resoluc.i.6n\ .. def:>~;~~/'.sf¡;~J~r,~~·;q§~rido re-

s u 1 ten procedentes 1 as obJe.c;:i~.~~~~:~te;f~f~~F~¡~;g~~~"M"J:A~·'it'.:.~~{nos 
en que se debe modificar.·ensu(~a~o;.1Ja,i·µfll,ida.d/;fisc~l de 

:::':~·,:::.~·p:::,::~·.~~~~~~~~~~~~~i~~~~~l~s~ 
::::, ~:::::0 ' :b:::~ .:·c:!:t~~~~~leÍ~~~l~¿r::;t:::c•n 
y puedan actuar conforme élsús~·affi.Bu¿}c:>nes) vigilan.do que-

se efectué el pago del r~P.~,~·~Pz~~;;:;.f~~'.J~.F~~:~~~· el ncµmpl¡mi-
e nto en su caso. .. :•,.•:' .. '.:::... ·" •< .... ;\. 

El art fcúlo .23; d~\\"~~lta~b·:·R~gl'~~ent~~ei'tablece-
.,,_._ ,··, '·"';.·.'.L·;,~·.<: 

que el pago de la uti 1 idad'd~~¡,;~·da d~ 1a)~~o!Gc;¡.¿~ ~nt~"'.-
_ _____:~-- ~:-'-·-'-~~-'--::_ _,.:_-_ • -- - -,-_- --=-------0--0-0--

rior se deberá pagar en un pl~zo de 60 días. 

En cuanto a lo que señala la fracci6n 111 del -

artículo 121 de la Ley Federal del Trabajo, al decir que no

se puede recurrir la resoluci6n definitiva dict~da por la -

Secretaría de Hacienda, no se refiere, claro está, al jui-

cio de amparo, ya que éste indudablemente que si se puede --
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interponer. Esto en razón de que una ley reglamentaria co

mo es la del trabajo no puede prohibir que se Interponga -

un juicio que tiene por objeto alegar violaciones a las ga

rantras individuales y sociales consagradas en la Constitu

ción. 

El artrculo 121 fracción IV de la Ley estable-

ce un nuevo principio que representa un·avance del derecho

social, al romper con el principio general del derecho, de

que no se pueda exigir una obligación; en tanto esté subjiJ

dice la resolución recurrida. 

Esta disposición impone la obligación al patrón 

para dentro de los treinta días siguientes de notificada la 

resolución, debe cumplir con la misma, independientemente -

de que la impugne. Como la fracción 111 del artrculo 121 -

de la Ley, es una de las normas que rige el derecho colec-

tivo de los trabajadores para formular objeciones a la de-

claración anual de ingresos presentada ~or el patrón, no -

suspende por ningQn motivo el pago adicional de utilidades

a 1 os trabajadores. 

La resolución que dicte la Secretaría de Hacie~ 

da y Crédito Público con motivo de las objeciones formula-

das por los trabajadores a la declaración anual de ingresos~ 

lo hace con la facultad que le otorga la Ley Federal del Tr~ 

bajo, e interviene como autoridad laboral según lo dispone -
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el artículo 523 fracción 11 de la Ley invocada, y para los-

efectos que le seRala el Título Tercero, Capítulo VIII, se

gan lo estab 1 ece el artículd s26~de:ra-·mlsfu~;<~,! 
--·--~_s;>,'{;"--C..~-~, --.,- .- ·-· , c 0 .~·- ~- '-"-'~-.::.<;;",._·r ~-,_;)~·-«<~ < .: 

_, ,. '~:~ ~ ~«»;· > ·,·",~ •• , .,_.,.,·;.·/' ;,.~"'. 

E 1 an i co med i6· 1 ~~~f?~él~r~;é·k\.J~~~~8er én <es te ca-
"'-. ~ .. • ,_,.,_. ".o.~-:;-',.:>-,_~ 

so el pago adicional de. las'üti·fjef~~~·~r.~s ~~~··r~solución -

de la autoridad jurisdicclon~(f~~~~~¡~· .en '~l amparo que --- -''·, -.-.: .. _,._: .. ·-·, --::.:· .. .,, 

promueva el patrón en contr~ de{1~}r~~~l~ción de Hacienda,

mediante el incidente respectivO; ~nvirtud de que el Regl~ 

mento de los Artículos 121 y 122 ._d7 la Ley Federal del Tr~ 

bajo, que entró en vigor el 2 de mayo de 1975, aan cuando -

en su artículo 25 dispone que en cualquier caso en que los

patrones ejercitaren algQn medio de defensa legal o recur

so en contra de las resoluciones que aumenten el ingreso -

gravable o el crédito fiscal se pague bajo protesta, para -

que se pueda suspender el pago del reparto adicional, se -

deber~ garantizar el interés de los trabajadores; no s~ apll 

ca al supuesto normativo que establece la fracción IV del -

artículo 121 de la Ley, que entró en vigor el 3 de julio de 

1976, por ser contradictorio a esta disposición legal, que

ordena el pago adicional de utilidades, independientemente

de que el patrón impugne la resolución dictada con motivo -

de las objeciones de los trabajadores a la declaración -

anual de ingresos. 

El pago adicional de utll idades se hará a los -

trabajadores con derecho a participar, que laboren o labora-
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ron en el ejercicio fiscal materia del reparto; y las can-

tidades no cobradas se agregarán en el siguiente ejercicio. 

El patrón que impugne la resolución fiscal y -

obtenga resultados a su favor, los pagos hechos los deduci

rá de las utilidades correspondientes a los trabajadores 

del siguiente ejercicio, pero con la salvedad de que si en 

este período operó con pérdidas, no podrá deducir los pagos 

adicionales hechos en el subsecuente ejercicio, por haber -

transcurrido un año y operar en favor de los trabajadores -

1 a p resc r i pe i ón • 

En cua~t~'.;a l,§~.-f ículO 122 de 1 a Ley encontramos 

que el término de6o'':dr~;s,\~}~~~Sf r~fiere este artfculo,

comienza a correr ap~¿tlit.~d~-~j'J>i'ectía de presentación de -

la declaración anual de i~g~es~~.-Y el reparto de util ida-

des deberá efectuarse dehtro d~ dicho plazo, aan cuando es

tén inconformes los trabajadores con la cantidad de que par 

ticiparán, ya que el hecho de recibir-los pagos por este -

concepto, no constituye una renuncia a sus derechos de obj~ 

tar la declaración anual de ingresos. 

El segundo párrafo del artículo 122 de la Ley, -

regula una situación diferente a la señalada en la fracción

IV del artículo 121 de la Ley Federal del Trabajo, pues tra

ta del reparto adicional que debe efectuarse, cuando la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Públ ice, .sin mediar objecio--
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nes de parte de los trabajadores, comprueba un ingreso gra

vable mayor. Entonces se procederá a ordenar las liquida--
,' .. : . 

cienes del impues;oom,iti~o·-:Y;o;~t:l~.a.#a un~reparto adicional-

de ut i 1 i dades; es 'f~"2abé-iÓ~ -!;~(M@~->~j~rci ta r por parte de-
·.:.,_,-, ~;_'_,·-·-_._, 

::, ::~ :::· ~~:· !:j~~~~~i~!~!~tJ¿jf ll~~~];:, '.;ª;º:·::~~: 'd:: 
como autoridad fiscar;·.y,la resoJuci6n:,qúé--diéte tendrá es-

- ·. .. _,. :: . '-·~'.'.·;··--:~·.-_··~:-;-:~;;;)Y:(:-,~:: ·-r;~>_;!-,.:\'y:_'. ;;, <(~ .. ->~--... '-_ .. 
tos efectos y como consecuenci a~"Jabcfrátes;.} : 

_· .· ' -~~ -. ,-~~..:. ,.:,-_::~ -,~·~::-:·.':=~ ,. '_,'..._~:;~·~jj-i;_'.S_;~~~t;f"-:-~~:'--- --'-·---- ".~--'. -'-- -' - ---
- : , ; ·-e~:¿~··:' .-.~-~: ,_:_~~;~·'.~;: :'.,,~-~ {, ~~-.::_;_:/'.· _· ~-~< .. ;:·_~~~--·~.· .. ~ ·, 

Las bases para 'eJ"~~p,~rt'o~'adrció'gáJ de-las üt: i-

1 idades, serán las mismas que p~ra ~l;~pa~to ordinario. 

En caso de que el patrón Impugne la resolución

que dict6 la autoridad fiscal, sin haber mediado objeci6n -

de los trabajadores, se suspenderá el pago del reparto adi

cional hasta que la resoluci6n quede firme, garantizando -

el interés de los trabajadores, ante la Junta de Concilia-

ción y Arbitraje, en la forma y términos que establece el -

artfculo 985 de la Ley, que dice: 

"Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico, sin haber mediado objeción delos trabajadores, modi

fique el ingreso global gravable declarado por el causante

y éste haya impugnado dicha resolución, podrá solicitar a -

la Junta de Conciliación y Arbitraje, dentro de los tres -

dfas siguientes al recibo de la notificación, la suspensión 

del reparto adicional de utilidades a los trabajadores, pa

ra lo cual adjuntará: 
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1). La garantfa que otorgue en favor de los tr~ 

bajadores que será por: 

a) La caritfd~éJ".adicional a repartí r a los trab~ 

•j ad~f~~ .e: .. > \ · 
·- ;: ¡ -;:,/\~~-.~. 

- . , .·c.:.'.¡; ~~:'·,;~~ .<':, i 

11 ,·. ic~pi:~'.,d~(I"1 a/res¿l uc Ión: dlctada .por, 1 a. Sec r~ 
\'''·\-·¡·,¡ .. - .· , .. - ' 

ta r r a de Hacienda y, }f~~)-~?~J·M~Xif_c:~Y~·~Ú ~-· ,-~~;:/;.á·. 
· - ·-e;-: e-----:;-. e-_- </~;t '•-; '.~ ~'~ ~~,:~·{~~~~-,~:~-j~;'~ '.-;_;/~; _ -.. -

E1'.·p-~o~edlm'ientct·'¡)~;fa"·i&~¡j~iraªF~,'a1\~rl{pa~to• adi - -
,_ ·>:~:: <~!_::.·.,:- .' ·;/.,;,,;~.<-.:•:-~·,, ·_.;__;·,; i, ·- ~...:-.. _,_~: 

c ional lo establece el art fculo 986 qúe'dispO~~:_f'·: 
~:_;_',,_:.,~-;~~-- '"' --'--:"-·C:'--::-~--- -. ·-!~; 

"La junta a 1 rec i b i r e 1 esé: dio delp~tr6n exa- -

minará que reúna los requisitos señalados,~ri.el artfculo an

terior, en cuyo caso, inmediatamente corrirá~ra~lado a los

representantes de los trabajadores, para que dentro de tres

días manifiesten lo que a su derecho con~enga; 'transcurrido-

el plazo acordará lo conducente. 

Si la solicitud del 'patrÓhn~)~eú~e los requisi-
•, . ' 

tos 1ega1 es, 1 a junta 1 a dese¿hcirá de p 1 ano u. 

En el caso que se señala en el artfculo 122 pá-

rrafo segundo, si es aplicable el artfculo 25 del Reglamento 

de los artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, 

Como la participación de los trabajado'.es en --

1 as ut i 1 ida des no está comprendida dent.ro de 1 as acciones -
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de trabajo que prescriben en los plazos .que señalan los ar

tículos 517, 518 y 519 de la Ley Federal del Trabajo, se -

aplica la regla general q~e contiene el artículo 516, que -

dispone: 

"Las acC:iOn'e'S de trabajo prescriben en un año,-

contado a partir deL~ía.~i,~üiente a la fecha en que Ja o--
: .. ··~:i~ ;.2·;;1;:;:~_-·: ----

bligaci6n sea exlglp;JecÓ~lasexcepclones i:¡ue se consignan 

en los artículos .. s}gff¡_~~~~~'.'·j-' ·-e/ ·· 

,:~:~~~·:i'~"::~~" -~~~~::}:~~ -~ - ,., ._-: 
El plaio q~; tienen los trabajadores para co- -

brar el importe de la cantidad que les cofresponda por con

cepto de utilidades es de un año, que comienza a correr, -

para las personas que laboran en la empresa, al día siguie~ 

te de que se fija en el establecimiento el escrito en que -

se determina la cantidad que le corresponde a cada trabaja

dor por dicho concepto. 

En cuanto a los trabajadores que ya no laboran

en la empresa y que tengan derecho a participar en las uti-

1 idades, el término de un año comenzará a correr el día si

guiente en que recibieron las comunicaciones del patr6n, -

para que pasen a cobrar las utilidades que.les corresponda, 

En tanto no se reciba la comunicaci6n del patr6n, no comen

zará a correr el plazo de la prescripci6n. 

Transcurrido dicho término, las cantidades no -

cobradas se agregarán a Ja utilidad repartible del ejerci--
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cio fiscal siguiente y si en este caso no hubo utilidad, el 

reparto se hará con el total de las cantidades no cobradas. 

Artículo 123.· "La utilidad repartible se divi

dirá en dos partes iguales: la primera se repartirá por · · 

igual entre todos los trabajadores, tomando en considera· · 

cl6n el número de dfas trabajados por cada uno en el año, · 

independientemente de 1 monto de 1 os sa 1 a r.i os, La segunda · 

se repartirá en proporción al monto de los salarios deveng~ 

dos por el trabajo prestado durante el.año 11 • 

Para los efectos de la ¡frTme'ra~parte a que se -

refiere el artículo anterior, debe entenderse como dfas tra 

bajados, todos aquellos que por disposición de la Ley, de · 

los contratos de trabajo y de los reglamentos interiores de 

trabajo, el patrón tiene obligación de pagar el salario, 

aún cuando no labore el trabajador ya que el salario pagado 

en esos dfas se cuenta para los efectos de la segund~ parte 

del artículo antes señalado. 

Los t rabdj adores que 1 aboreri llleffos hoí_as~de~·ras 

establecidas en la jornada máxima legal o en los co'lltra~os
de trabajo, se sumarán las horas trabajadas hasta la canti· 

dad equivalente a la jornada legal o convencional para con

siderarlo dfa trabajado. 

El reparto por días trabajados se hará a todos· 

los trabajadores que prestan sus s,ervi~·ios a la empresa y -

68. 



para calcular su participación, se tomará en cuenta los - -

días que laboraron durante el ejercicio fiscal respectlvo,

con base en la operaci6n que.se realice entre la mitad de -

la cantidad distribuible y e)ft·~~al'dde los días trabajados-
h.,, ···.·.:~~-::;·: ·, '" . ,:,\'" ' .. ; ' . ·, ' 

:

0 ~.::d::: ~ .~: ,:::' ~::· 2~1;~~~1t~t,rs~+'' 1 má "°' 1 gua 1 -
,ec; b; do• po: 

1 
,:::: ';:,~~~[ii~~l~~~;~,~~i1i~~;:,;-~ ~:~:: 

:~::::'::o~ 1 ::d c::c;:·~,!~~~i&iíf i~ii~1:!-~e::;:: ~:0~u:~ v~ 
de los salarios r~~g;~t~4qg~]f~~~é'í'~f~f;L~o;-todos los traba-

jadores y el result:aé:ló 5e;;'ap'1·1~a'rá"¡5(:)1" cada peso del sala-
,~<;;,'< ~:-:,-;.~:~·~· ~:r~~;;~·~-<'--:~· : ·:>~~f~ 

rio. 

En '~((~a:~,fa§i~?;,~~frit}J\~e-~ste trabajo se expl ic~ 
forma más}det1Jra'da/:er':proced lm i en to seña 1 ado. rá, en 

Art íc~l~ 124·:~·-;;Par~ los efectos de este capít,,!;! 

lo, se entiende por salario la cantidad que perciba cada -

trabajador en efectivo por cuota diaria. No se consideran

como parte de él las gratificaciones, percepciones y demás

prestaciones a que se refiere el artículo ~4, ni las sumas

que perciba el trabajador por concepto de trabajo extraor-

dinario. 

En los casos de salario por unidad de obra y en 

general cuando la retribución sea variable, se tomará como-
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salario diario el promedio de las percepciones obtenidas en 

el año". 

Para los efectos del reparto de utilidades, el -

concepto de salario a que se refiere el artículo 124 de la -

Ley, lo limita a la cuota diaria, que es la cantidad fijada

en el contrato individual de trabajo o Jos tabulados en los

contratos colectivos o contratos-ley, excluyendo las gratifl 

caciones, percepciones y demás prestaciones a que se refiere 

el artrculo 84, y las sumas que perciba el trabajador por --

concepto de trabajo extraordinario. 

Al respecto el artículo 84 de la Ley Federal del 

Trabajo dispone: 

"El saláriose.i~tég:~a~con l95~pa~gos hechos en -

efectivo por cuota diaria;, gra,~i;~·;c~~·i?ri~s;',ép:ercepciones, h~ 
bitaci6n, primas, comision~s. pfe_~~~~ioh~.s-en especie y cual 

''<:.?;~:,: . .:~.~~-::·~~~-' 
quiera otra cantidad o prestaci6n qüe.:se'entregue al trabaJ~. 

"-~~- .:v,. 

dar por su trabajo". 
, .. ,.-_ . .,.,_. 

Por jornada extraordinárla se.~ritiende el tiempo 

que exceda de las jornadas máximas legales o convencionales, 

durante el cual el trabajador está a disposición del pa~r6n

para prestar su trabajo. 

En Jos casos de salario por unidad de obra o sea 

a destajo y en general, cuando la retribución sea variable,-
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se tomará como salario diario el promedio de las percepciE 

nes obtenidas en el año fiscal, materia del reparto de uti-

1 idades, como son los agentes de ventas, de seguros, los i~ 

pulsares de ventas y otros semejantes que perciban como sa

lario una comisión, con la salvedad de que si la percepción 

se integra con salario fijo y además una comisión, se toma

rá en cuenta únicamente el salario fijo para determinar su

participac i6n individual para los efectos de la segunda par 

te del artículo 124 de la.Ley. 

este fin, el patr6~p6fr~/á~'.cÍf~~o~ici6r1 de la comisi6n la-

1 ista de asistei:icÚ';yde~ayade los trabajadores y los de

más elementos de que<dispongan; 

11 ~··si-los representantes de los trabajadores -

y del patrón no se ponen de acuerdo, decidirá, el inspector 

del trabajo; 

111 • Los trabajadores podrán hacer las observa

ciones que juzguen convenientes, dentro de un término de -

quince días; y 
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IV. Si se formulan objeciones, serán resueltas

por la misma comisi9n a que se refiere la fracción 1, den-

tro de un término de quince días". 

anteri ar 

La córi(i"siCS¡i~~a,·ql.Je',se' réf i e re 1 á fracción 1 del -

a rt f cul o,<'¿¡_~h~~~ ,'fnf egrarse' antes de la fecha en -
";'.~; :>: >_: .. -. "< 7'~ •'. ': •. .,:; ;'::-

que el patrón pres~ri1:e:sú ,:cieclaráC',i6n anl.iaf de/'ingres6s ,a -

1 ª autoridad fiscal correspóndrerii:e;\,¿-c1entf'O-?de' ~ie~z<:1í'as-
·-. -,_,.. - ... "- '~-~-·- '-:.~ . :.·,:.-;<_yi:,·-. ,·.,:~· ·-

sigui entes a la fecha en cjúe, s l.iC:eda;estcf;' e; '\~a r-a',;f'~( ,'efec- -

to, el patrón comunicará por e~¿_r:"¡f,d~t~'~_i'.~~\fa}~8~}ad~~;~, 
'<:-. -:<>- _/_:_-~- ~'--, ~-~-~:',- ...... ~ T~·-,,~ 

1 as personas que designará corrio,.:su:'{~re~F-'e~e-ntantesy aqué--

1 los a su vez avisarán al patr~~1"·i·~~7-~g~~'r::s' de los que les 
""'<-;-,, ';-::,·;·· 

corresponda. No existe Umite/p'cÍr~clesignar el número de -

repres·entantes, ni podrán recusar' a un integrante de 1 a mi2_ 

ma. Los interesados serán fos'que de común acuerdo señalen 

el número de las personas que los representará ante la comi 

si6n, pero siempre existiendo paridad en la integración. 

Los trabajadores de confianza, con derecho a 

participar en las utilidades de la empresa, no podrán re 

presentar a los trabajadores en la Comisión Mixta integrada 

para los fines señalados en la fracción 
'.. ···:._., del artículo 125 

de la Ley invocada, según lo di!lP()11~:;el'~rtrculo 183 de la-

Ley: 
~ ::-~)l~::.~',k'; ;':~/'._~:." 

"Los trabajadores d~ ~onfi anza no podrán far- -

mar parte de los slndicatós';~~;-los demás trabajadores, ni -

serán tomados en colis ide,rac.i6n en los recuentos que se efec 
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túen para determinar la mayoría en los casos de huelga, ni 

podrán ser representantes de los trabajadores en los orga

nismos que se Integren de.conforrryidad con las disposiclo-

nes de esta Ley". 

Integrada la c~~iiió~, se dard a conocer a los 

trabajadores por medio de un aviso que se fijará en un Ju~ 

gar visible del establecimiento, señalando el lugar donde

ses ionarán. 

Para el efecto de la parte final de la fracción 

del artículo en comentario, el patrón deberá proporcionar 

a la citada comisión, nóminas y 1 istas de raya del personal 

tarjetas de incapacidad y permisos, relación de fechas de -

separación, y los demás elementos de que dispongan y sean -

útiles al efecto, por ser éstos, documentos fundamentales

para calcular la distribución individual de las utilidades, 

en los términos del artículo 123 de la Ley. Así tambfén,-

debe proporcionar una relación con los nombres funciones y

facultades de los empleados de confianza que laboran en el

centro de trabajo, para que la comisión sea la que determi

ne los que tengan o no derecho a participar en las utilida

des ya que el patrón por ningún concepto está facultado le

galmente para hacerlo. 

Para elaborar el proyecto del reparto individu

al, la Comisión Mixta deberá tomar en cuenta las bases que-
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señalan los artfculos 123, 124 y 127 de la Ley, y si los -

representantes de los trabajadores y del patrón no se po-

nen de acuerdo, sobre la aplicación de estas disposiciones, 

decidirá el inspector de trabajo sobre el punto en con- -

flicto, decisión que deberá acatar en sus términos .la ComJ. 

si6n Mixta. 

A este respecto, es conveniente hacer notar la 

crrtlca que el Lic. Francisco Ramfrez Fonseca hace en su -

obra a este precepto, él _dice que 11dotar de facultades de

decisi6n a los inspectores, como lo hace la fracci6n 11, -

es sumamente peligroso. Es una facultad jurisdiccional -

que Involucra aspectos legales, contables y fiscal~s, que

requieren una preparación que los señores inspectores.di~ 

tan mucho de tener, con honrosas .excepciones". (30} en la

cual estamos completamente cl~-~~Ué~do. •. 

El proyect9 qJecl~te;~ine.:l_a participación de

cada trabajador, se fiJará entbd~s)· cada uno de lo~ es--

tablecimientos qu~forman parte integ~ante de la empresa,

para que los trabajadores de cada centro de trabajo conoz

can de dicho proyecto y puedan, en su caso, hacer indivi-

dualmente las observaciones que juzguen convenientes, de -

acuerdo a la fracción IV del artículo que se comenta. Las

inconformidades deberán hacerse por escrito, dentro de los 

quince días, siguientes a la fijació~ del proyecto~ y la -

(30) IDEM, op. cit., p. 49 
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propia comisión las resolverá en el término de quince dfas; 

además, esta resolución se podrá recurrir por los trabaja-

penda. 

A ,5~,, fije el proyecto 

por escrito, se-

ña 1 ando 1 os fT19t~~9.l~i:~H;:i~,g~~,,:de,' e 11 as • 
. _.,,~··:=:-', .. ~'-·":\::'- Jt.¡·~ 

,J·. < •• " ~··~:::·>~:·.-:,,}:(?; '.-.-·--

cuento a pa ;!3.'~~t~{l*!~~"ºt'.~~:·~ a 

1 

::m ;:::~·~:~;;:~;~b :: .. 
. , ·, .. :·· .• ".::sº .,.:':.~~~F'.:: :· .. :·· 

ta de 

En.sfnt~~:i>~.·:1a·~ facultades de la Co111,!~i:6~~Mix
Participaci6n~·;d~ UtiUdades son: 

a) Elaborar el proyecto de repart6 ih~i~i~J~1 -

de uti 1 idades. 

b) Dar· 1 a debida pub 1 i c i dad- al, p-ro{ecfo de re- -

parto. 

e) Atender idconr~~r¡lidades de los trabajadores

respecto a su participaciÓn>incli~idual y resolverlas en el

plazo señalado. 

Artfculo 126.- 11Queda exceptuadas de la obliga~

ción de repartir utilidades: 
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1. Las empresas de nueva creación, durante el -

primer año de funcionamiento; 

11. Las empresas de nueva creación, dedicadas -

a la elaboración de un producto nuevo, durante los dos pri

meros años de funcionamiento. La determinaci6nde la nove-

dad del producto se aj~st~~á a lo que dispongan-1,as/l_~yes -

para fomento de incÍust'l-}a¿ nuevas; 
,:·.:;.:;~ ·_ ·,' :v' • • '• • --, 

·:-~.;-:- - -·. ,--.~<<.;' 

111 i'"5~~\';'~~p~esas de i~dustrf~·~~t~~~~i~~.¡·.de -

nueva c~eact6n, ~~!f~hi:~}el•período dei~~pibr~'gT6~LV 

1 V.· L:s·cl;~::·itd~i·~~~;·;;de•.··at~,~·~~~~i~~tt~i~ada, -

::::::':::e:::"':: ,::v::~ ~~~}]~~:?;~lf ~t~f~;1:!;:~~ 
<>· " ';. iP,; \st>··;', . -· <.~;' 

c i a, s in P ropós ¡ tos de 1 uc ro V/s ió .éJ~'S'i Ma'r'J;i ~~ff vt aua 1 men-

te a los beneficiarios; 
;'.-' '·':.. :/-<,_,,,:·.~~~~~·">'<' :~~~~:'>-~-; ~~· . . · '' -, , ., : '- -·-· ,- ·":~·,,::···.··:,,,,' _:-,\ .. ,:·:.;~->:- -
' <-,~ ~'. · ~ ·;~/r' e <··._.·:.;;·.,~,:'.~:~~~'._;;.¡~~;··~L .. ,,,. 
. ,.:;..~:,'. f./:~L-~_;:~;-~~ '.'. ~·;::; -·ro-,~.,, _, ~,_;·: -; ;.-._-; .::~:-J· ... -.,· < -

v. El Instituto M~xi~¿a·~a}ci~-f~~e9~~b social y -

las instituciones públicas aes¿eritraFY~~d~~;hon fines cul-
"·, .. •'•"" :". ,-, .. ___ : - ' 

turales, asistenciales o deben~f}iii,llfL~ic.'.~,,· 

VI. Las empresas que tenga11 úii; capital menor -

del que fije la Secretada de Trabajo y Previsión Social -
'· 

·:·. 

por ramas de la industria, previa consulta con la Secreta-

ria de Industria y Comercio. La resolución podrá revisar

se total o parcial mente, cuando. existan circunstancias eco 

nómicas importantes que lo justifiquen'.'. 
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La aplicación de este artículo es limitativa a 

los supuestos normativos que señala, y si las empresas no

reúnen todos y cada uno de los requisitos legales, están -

obligadas a repartir utilidades, aún cuando sus fines no -

sean de 1 ucro. 

El concepto de 11nueva creación", a que hace re 
: .. _. ..,-.-___ ,·:, 

ferencia la fracci6n 1 del ardcUlo.•126.de la Ley, debe en 

tenderse cuando se cons,Úi:uyej'p(>:'r'pr)m¿fa vez en empresa, -

como unidad econ6m i ca .tié; producccjc:irl '.c(di st r i bue i ón de b i e 
. -. - . -~ ,._, ",, 

nes o servicios e iiüCia'.é::oilí6.it'at;s¿ú5';:actividades. - •. ·-= ,;_-,_{__:·::;:;,.:._· -J"'' ,-.---

En los~;d~-~·~~;'.de:;~~;1~~{f~tt~~~~t·'6~6ambio de· --

::z:~e::~ ~:: 0 p~: ::e~~i~~iif~~i~~)~\~~~~1?~:;6;~:: 
e idas y func ionanrlo, .. po~·.'.';:~:¡;~¿~%·#x~i'.·f:b-~?~¡~;ª·~ .. ;.i .. i·~~en ·.obl i

gación de repartir ut i,Ji,;~-.;.~.d .... e.· .. ·.~,:.i·.;·;··:';;?.· •. 'r'· '>'-'~'.i1 :'~. ;r.~{': .. ·~ >> ··•· 
- · _·:;:;; .·._::::1.;::.~;p;·,;· ... , · --,-~~c,- .. ;:;~:~·;-r,..'.":·:o?,·-

,·~--:~~~~"-·~~--,. =~~(·,:_'O;,' , . • '.,' -·.· -.. 3, ;<; i ,'-<-'.~?' ;.:·c.-•--

En cuani:o al~:frr~~í~,~~·~{?~:~i~~·¡~;:~W(;2,~:~Wé~.r~1'2¡;·~h ir 

de la fecha en que se cel.~bf~;;¡.¡;;;·pffrií~Fif~r"~f~'d'J;f;~td~'tr1ba-
_.,.,,~ 

jo para real izar los fi,nes pr~pios d~ 'su'~C:tiyi,da~d.{ . 
- - - - -·-.-o-···------ .....,---------70--"---;----o---=--=- --·--;-;--~-'~-7-;o_-;--;-;-o.~-;>~--o;;--;o--=::;:~ •. ~~-----

' . ·~. ,,.._ • ,· - '. -__ .e:-'. - . 

El plazo de excepción comienza a co;l"~r al com-
- .- :. ·, 

binarse los elementos de nueva creación y funcio~~miento, -

aón cuando se realicen en fechas distintas. 

El aviso de iniciación de operaciones que el -

causante presentó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
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bl ico, es el documento que determina si el patrón está de~ 

tro de la excepción, salvo que demuestre fehacientemente -

que con fecha posterior al aviso realizó sus actividades -

propias de la empresa o negociación. 

Para gozar del plazo de excepción de dos años

a que se refiere la fracción 11, las empresas deben justi

ficar que son de nueva creación; que fabrican un producto

nuevo, con la constancia expedida por la Secretaría de Co

mercio y Fomento Industrial; de que la manufactura o fa--

bricación del producto que elaboran, nd se produce en el -

país y que no es sustituto de otros que ya se estan produ

ciendo. Los elementos legales de ser una empresa de nueva 

creación y fabricar un producto nuevo, deben conjugarse en 

el momento en que la empresa inicia su funcionamiento,. 

para que comience a correr el término de excepción. 

Las empresas de industria extractiva, a que se 

refiere la fracción 111, son las que se dedican a trabajar 

los elementos que señala el .. ·pár.r'afo cuarto del articulo 27 

Coristitucional. Es decir, a la explotación, uso o aprove

chamiento de todos lo~ minerales, o sustancias minerales -

de las que se extraigan 'metales y metaloides; de los yaci

mientos de piedras preciosas, de sal, de gema y salinas -

marítimas; de los productos derivados de la descomposición 

de rocas, de los yacimientos minerales. y orgánicos, utiliza 
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dos como fertilizantes; de los combustibles minerales sóll 

dos y el petróleoy todos· los- carburos de .hidrógeno sólido,. 

lfquido y gaseoso 

El periodo de explor~~'iÓd'¡::esrE/rn,fie~pO en que 

1 as empres as p ráct i can i nves ti ~~~)}>f~~.>p~Í-~ .~ver iguar 1 as-
~ ··---·>,c;.~··r· -·--·-- -- . 

materias primas, asr cºrn~J~1;cil'j;f~~A~fa.vidad de las mismas. 
\;.'!'"1.,·c·'' 

-:~~::;,_i":~~~- -~...o.-==~~- 'J.' '. -

En el momento1enf'qüe: .las empresas real icen la-
- ,._---.,,,·;·\,.~·e·;-;?·~-:--· 

primera actividad de ¡:iro8J¿g¡¡6H}termina automáticamente -

l ª excepc i 6n y Pº r consi-~zyJ·~ITi~i~~'ienen 'la ob 1 i gac i 6n de - -

participar a 1 os t rabaj!~~'.~-~~;~~~',l<;s ut i l i dades que obten-

gan. ,-,:~¿"~;<-·--, ~·-
,.; ~¿ '.<!; :-~. _··_::·-~;/·-.-. 

·, "-<--~r./~,::·· -',;-.--.-~-- ;~'' 

Las instiÚJé:ionesdéasistencia privada a que-
-- -- - -- ---:-;-'.-· .-·-,-,o.= O,' -- ; ~."-- e - -

se refiere la fracct-csn rv:;·ci~b~~·ser un establecimiento, -

fundación o patronato c~nsfitufdos por particulares, con--

formé a la Ley de la.Materia, que con bienes de propiedad

particular ejecuten actos o presten servicios con fines -

humanitarios de asistencia general para todos los necesita 

dos y sin perseguir fines de lucro. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a que 
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se refiere la fracci6n V, tiene personalidad jurídica pro

pia y su patrimonio se integra con las cuotas de sus dere

chohab i entes y de los patrones, por lo que se exceptu6 de

la obligaci6n de repartir utilidade~, p~r no ser estos in

gresos derivados de la fuerza de trabajo empleada. 

Las instituciones descentralizadas nacionales, 

estatales y municipales, .creadas por una Ley o Decreto que 

tengan personalidad jurídica y patrimonio propios, para re!:!_ 

1 izar fines culturales, asistenciales y de beneficencia, -

también están exceptuadas de esta obligaci6n, pero si tie

nen otros fines distintos, cuyas relaciones laborales con-

s us trabajadores están regu 1 a das. por 1 ª· Ley Federa.1 del · 

Trabajo, tienen obl igaci6ridé.¡.répartir util.idades a Jos 
- .. / ~- ;, 

mismos. 
,' ~). ·.::~:; :,_;:;~ .. -", 

" ---;::~r.'/: -:"...,·'.<{}: 

pital menor 

s i6n Social que señala' ra N~cÚ6n VI, •SCln j>~·~.qu~;)St~ en 

la resoluci6n que rlict6 e,11~.cl~marzo d~ 1~¿3·, ~~~ clispo-
-- -,--:--:_-~-e:--""'--::;_-'._:..:::~~:::'º_ ~--:;:-;.~-:.:._~~:.-~~ - '-.'.-:_~--~-.,------- :'.:-

ne; 

"Tomando ·en cuenta la ,sifuaci6n de personas fí

sicas y morales dedicadas ~ la~ ~6trvidades econ6micas con 

bajo nivel de ingresos obteni,dos merced al esfuerzo prepo.!! 

derantemente de carácter personal, a los que serI.an.antie-
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conómico obligar a compartir utilidades con riesgo de ce-

gar fuentes de trabajo y de producción de las clases me-

nos afortunadas, la SecretarEadel Tra~~J_oy,Previslón So

cial, previa consulta ~on.Ja;deJ~.clll~tÍ-iaéy;C~~~d::10,·.·eJ -

18 de marzo de ·19G3 · resbl0r6 'fljaf eJ, c.a~1}~1?.~fA1~~ de - -

1 as empresas exceptúa;a~f d~; ;~~~r-i'i~~0'_u~tl~fFd~~és.JS;;·~~bforme-
.- . '··:.:··., > ·. :\~·~:·:)~i;}t. ·.':~:··,~:.:· . . 

,,_._· ·- ::--;·::_'/·.·'.; 
' . . '' '" .. . ' __ :.·~:--;,, · ... >' - ' -

·pe rson~s ••fjs ic~'.~-:~LJJ6· ~~p{~aF 
-~~.:1,,,... :·e'::· ~·'~:~:.¡:-·:-~>: .:::/L:. -

a los puntos 

no genere un Ingreso anual declarad9.'aL:.lrn~u~~·fC,:259b~e Ja-
!O ~:.: '· 

Renta, superior a $12O,000. 00. .::_-".~·•· i/."}~J'.:'EF' 
• • - • • "• ~. '-::, '; 1'' • ~r 

SEGÜNDO-.- ·Las per~.~.~,:i-~~-s!L~~~5!ifü~~~~Lf~l.·_ 
sea inferior a --$25; oClq.ó(). y-C:.&yci5J;Y~ij·r~.~~~~·j[~jiü~1l~-!:;~~~far~ 

.. , ~ .,,, ' 

dos a 1 impuesto· sobre 1 a ~r~ríd''no,~é~c'~C:ia'\~~ét$f25 ;'bob. 00. 

Para;:\JI.,·~~IJ;:{r~!·:.1~ª~·:s:~:~1~~~fl~?~~¿n- ·se en 
-. -~'«·~~;;-.:·. ' ·' >,,;:,··'(:···, ; .. ,.,._~,,~,'.~¡-\,·; •;~ ,·e ;:'_;: .:. : • -

ti ende por i ngreso,.Sa. Cahtidéldito.fal.'pei:'éibi da. p~r Ja em-

presa, ya seagUe~se·encUentre gi:-ayadae11 una o varias cé

dulas. 

En caso de qJe la declaración comprenda un pe

rTodo inferior;"-Ú~~;é)~o;:.Jos>ingresos deberán elevarse al

pe r rodo de un ~ño;U:>· 

EJ':Cl'r1:'rJu1~ C:U~rto. transitorio de la .resolu---
..... ,.· .. 

clón dictada.p:b/1~~~gu~cia'coniisi6n Nacional para la Par-

ticipaciónde los i:rab,ajádores_en las Utilidades de las --
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Empresa, dispone al respecto: 

11 En tanto 1 a Secretar fa de Trabajo y Preví s i6n 

Social no proceda a la revfsi'~h .. ~fü.~Úe~'sel-eflere la frac--

:~::;:~.::: :~:::~: º d:, :.:~f ;if ~~~~5~)~r~~1~Tgrx~~:~::.:: 
ª que se refiere la resoiu81'~~· c!~P:1¡0· ~~ m~~io de 1963 de-

.]---

la citada Secretada",· 

'' 

Ex is t:en además, ofros'.patron~s que ju rfd i carne.!! 

te están exceptuados de repartiriufl 1.JJ~Ae~,,:s,o~.CIC!u~l los

a 1 os que no se 1 es ap 11 ca el a,-~e:t,t~~.~r~-t~.~~.l~FgbC°~J9 en -

1 as relaciones de trabajo; la~ l~~ti'tüt'io~e{c:¡u,;'porcÍispo 
- ·-· ·-;-~~·~·.;-. ~~. 'J'-'--:~ . ., - ,. ·:_~~~-- ·~ .... ~-';.:_~_<-_;<,:-· - " ' . - -

: :: ; :~.::j ::~:: :~·,1;:{~~~1!1i¡~~i~f lf ~~Jl'f 1~f :.: : 
en el ejercicio fiscal deélar':aron<¡)érdidasY;•:Es'tos son: 

-_ : :.\ .:,:~-::~,;~~'.E::\:X~:,~1[t;~~~~D-:~;-:;· ~-: :~'.~~:: ,,~--- '- _.'}/'~::·7~-~· -~_- ~-:;_,,·.-:';'··-> -- ::·;:; ,_: · 

a J LO I n~~t~:Ve[f~~i~~~~([g&~f J~t¡~¡'¿pe; fam; - -

1 iares aquél los en los·•qú ·~ u~J,ya~ífñfe~tr'abajan los ---

cónyuges, sus asceridf~~~t;l~Y~1~~~~~¡y6.~·~';:·f:~\t:e;·e~ ª ·· 1os que -

::j: e ( ::: ~ ::~::·:~;;:~~i~~il~~'~!~~t~?:~;·: ,:::j: ;~-
-·. ,: :'.· ;:-:,-::: 4~;~·:·:~· ;;' ··''--:'¡_ ,.,_,_: ~ .:¿.,.--::,:: __,·:..:.>~ 

b) Los p~t~;p~,f~~~~:),ª~,clai~n pérdidas en el --

ej ere ic io, hasta en t~nt6 la Seér;~ltada de Hacienda y Cré-

dito Público no determine e:fi"·s~·~~so, el ingreso gravable, 

no tienen obligación de cubrir esta prestación, en virtud

de que la participación obrera en las utilidades nace en -
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cuanto existan uti lldades. 

e) Los co~erciantes en quiebra.- Se entiende -

por comerciantes a L!'!sJ!Pfr~~n~s psi<:=ª~)' morales dedica-

das a la producci6n;b'i1dist'r{~ücJ:6n~'.de;bJe~es o. servicios.-

::e:~:"::, a e: '&!~t~~~~'!i?if.l!~~¡*~~;t~~ii~.·:e:u: :e~~!• 
'i ·~ : ":, ; ·:; \" ' 

merciante a 

p~gar 1 o que

debe, mucho menos ·habrá util}d~d~~~.;; ~~,.~ste caso tampoco-
·-:.:e,.··,___ 

tiene obligación el patr6n de.repartir- utilidades a sus -

trabajadores, dada la suspensi6n de paga, pero si durante-

1 a vi gene i a de 1 r.onven i o óbt i erie ut i 1 ldades, tendrá ob 1 i g~ 

ci6n de participar delas mislTiasasUs.trabajadores por 

1 as mismas razones expuestas~in l~s tjÜiebras. 

Artrculo 127,:..:i 1Ef}d~recho de los trabajadores ;•' .. _, ... - ,· .. 

a part i e i par en e 1 ·repatfa-~~~u'?i_;;rfaacie; s-,; ajustará a 1 as 

normas siguientes: 

1. Los d.irectores, administradores y gerentes

generales de las empresas no participarán en las util ida--

des; 
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11 .- Los demás trabajadores de confianza partl 

ciparán en las utilidades de las empresas, pero si el sa-

lario que perciben es mayor del que corresponda al traba-

jador sindical izado de más alto salarlo dentro de la empr~ 

sa, o a falta de éste al trabajador de planta con la misma 

caracterfstica, se considerará este salario aumentado en -

un veinte por ciento como salario máximo. 

111 .- El monto <:le la participación de· los tra-
' ' /- -. 

bajadores al servicio de personas cuyos iri9r:~sqs deriven -
' . - - ·- ,:;'_.,_-~.-_,_.~-,--:-.-,- ·- -- - - -· 

exc 1 us i vamen te de su fr~baj o, y_~l-~~~:--X~~f-~8üe:{se .dediquen

a 1 cuidado de bienes que pr~du~~ar\:r~~t~~\io aLcobro de 

salario; 

c io activo. 
- - ·'""·~·.-'•.c.'.; _,, ~:~/):-; 

poé• de dete~~;.:;\;~i¡c~~li~~~~~~¡~~~~~~l,~~~~11~·; '::::: 
tic ipar en el r:~p~~fa;';•¡a c6¡;;¡5¡~k:a1~qLl~~~J~:Xf~fiére el --

art Tculo 125 ~d~pt~rá las· lll~dida~ ~ue]ui~~e}co~venientes-
para su citación~ 
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VI. Los trabajadores domésticos no participa

rán en el reparto.d~.ut.ilidades; y 

recho a 

do hayan 

menos 11 • 

son 

.. _e_:~,:~--' .,:- ;·~ .. ::~~~<·~~a:i:.~:'=-·.:;;<· s_·,.:·::~-i:/¡~ ·. -
·Vtl ,' Eos~yr~baJ;a~oie~.-évep,tua.1 es· téhdrán de- -

pa rt iC:i,~a :it:~rÚ1'l(~ii~_Q;J1,'i;~~cJés de ·la émp res a. cuan- -

traba}a_é1_6'H'i·~;~~~~f~,<-.ª-t~~\«:1uFan~e-~~1 año, por lo--
.·,.~~':;··--·:;,.:;»',-' _.;,~,=«-~j"~;~ :·;:;.~.· '. >:-::~·;y;~ :-:~- -- ., >-~' i. .'··'" .' 

" ·:u~'' . -,:, ·_:::·_ .r·}~i·. Jc',f.·· ~~: ... , ..... ,.,. 
-·-·:;,-·.- .... -- .. --,-','-' 

Uti-

del Trabajo, que dispórier~·,~ c:;,:::;,,:o,:.;~:"' - -~.-- . 

demá• pec•o~~:• q~: ':;::::~ ··~~i:~~i~~~~~~~~~~j~1~{id~ -
;· .<.• .-· . ·~'>"::.. ,· ':·,; 

ministración en la empresa: o establecim.ienl:o} seráºn 'consl 

derados representantes del patr6ríy ~ntal co~cepto• io 

obligan en sus relaciones con· los trabajadores". 

--. _---· --- ._ 

Estas funciones .fundamentalmente son de ges--

t ión y representación; en las facultades de gestión se -

comprenden todos los actos materiales pa~a la realización 

de los fines sociales y de la decisión de los actos jurl 

dices que para tales efectos han de celebrarse; por facul 

tades de representación, deberá de entenderse aquellas -

que implican la responsabilidad de celebrar negocios ju--
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rídicos, cuyos efectos sean imputables a la sociedad. 

Esta facultad abarca todas la~ operaciones ne 

cesarías para la real izaci6~ 0 de1 ~c:)bJ~to social, asr como

Ja decisión de los acuerdos.JCtrdi~b~'para 109rar esos -

efectos. Qui enes ejerciten estas faÍ::uJtades pueden hacer 

uso de su iniciativa propia y seráh.por tanto, responsa--
•, .. - . . -- . 

b 1 es de 1 a marcha genera 1 de la 'negoc Fación a 1 as 1Jm i r 1 as 

funciones directivas o administr~ti~a·s·que.en nombre del-
,_--·-·--: __ -_··-=::,------ -

patrón sean necesarias paÍ-a'°:lª?~t~~-~erJdad :económica de -
.-.-· :/', <'.}·;-·-~ 

1 a empresa. ,, ·;,;cz .. · ~f\ · .. -.. ,_ .. 

· pó, · º:r~; e~§t~¡~;~f~~~~~;;[~ót~~~J,~~fr •e-
conf i anza .. a qLl~se.refiere\JáFfracción ·11.dekarfJcíJJo --

anterior, ,lo/~i~;g;At~;,i;~~·j~~~.ff~Jk;.''?6· d~<laLey.•qüe dice: 
o;._.J :;;-.::: ·-« 

pende dé \1':l~i&í;.:.~1.!~t~J:;;~,0~:~~; :::: . ::, :::~:::: :e: 
... 1-, ., 

. :: .. ·"" .. ·,:·-'.."::\:._:_:::.:::_-,·:.>--:Y-:~~, -. ~. '. ___ /,;:-: .. ·_:;¡:·;, ;:_-,.' .. - _, -
no de la ;de's)gfüíé:J~rj:q~f se dé ~.a t puesto.' 

- - -~-.--o-~----,:-- F'-o;;f::._~~- -~;f,2-;:~;:~~ ;''.,~~.;;:_~~1-§;~\'.~f~*~~~~~~:-;~·~~-:-~:~º ~~·-
~~ ;::.:·; '. •.•. :.. .! 
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este artículo, son las que por naturaleza se real izan en

todas las áreas de trabajo o bien en una o varias zonas

precisas y técnicamente delimitadas en razón de las !abo~ 

res que se desarrollan en las mismas. 

Este artículo se aplica a los trabajadores 

que perciben un salario mayor al del trabajador sindica--

1 izado o a falta de éste, al trabajador de planta con las 

mismas características se considerará este salario aumen

tado en un 20 por ciento, como salario máximo; situación

que debe regularse con los salarios que devengan dichos -

trabajadores que prestan sus servicios en el mismo centro 

de trabajo. 

L~ fracción 111 del artículo que comentamos,

plantea dos situaciones: la primera se refiere a los tra

bajadores al servicio de personas cuyos ingresos se deri

ven de su trabajo y que necesariamente son físicas,. en 

virtud de que ejercen libremente una profesión, arte u 

oficio o cualquier otra actividad que no sea un trabajo -

subordinado a la dirección o dependencia de un tercero; -

la segunda se refiere a lo~ trabajadores que prestan sus

servicios a personas que se dediquen al cuidado de bienes 

que produzcan rentas o al cobro de sus créditos y sus in

tereses, que pueden ser personas físicas o morales. 

Este precepto es una excepción al método para 
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determinar la participación de cada trabajador, ya que el 

patrón que opte por pagar un mes de salario por este con

cepto, cumple con la Ley, en consecuencia no~le son apl i

cables los artrculos 120, 121, 122, 123, 125; 126 y 129 -

de la Ley, salvo la fracción VI del artfculo 126~-y el -

artfculo 127 fracción 111. 

El pago deberá hacerse, en este caso, dentro

de los plazos de una semana para las personas que desem-

peñen trabajo material y de 15 días para los demás traba

jadores, a partir de la fecha en que el patrón presente -

su declaración anual de ingresos o· bien, cuando no tienen 

obl igaci6n de hacerlo, al terminar el ejercicio fiscal.· 

El mes de sal ario¡> que~del:>e··cubrJ.r·'el¿~afr~n-

lo 124 de la Ley Federal del Trabajo • 

.. - ' .. -: '~- '. ·<:~/ . .. ;:··,_, ,.,,_"_ 
La fracción 1 V, por su pa rte1 ·.s~.:{~f)'~re a .1 as 

madres trabajadoras y a los trabajadores victimas de un -
¡. '· . 

riesgo de trabajo, serán considerados como trabajadores 

en' servicio activo, o sea como s_i hubiera laborado y pe.r. 

cibido un salario. 

Las madres trabajadorás .durante los periodos 

pre y postnatales, que ~on los que seRala la fracción 11 

del artículo 170 de la Ley Federal.del Trabajo, que est~ 
blece: 
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11Las madres trabajadoras -tendrán 1 os sigui en

tes derechos: 

11. Disfrutarán de un descanso de seis serna-

nas anteriores y seis posteriores al parto 11 , 

En este perfodo de doce sen1anas de descanso, -

se considerarán todos los días como trabajados, asr como

tamblén los días en que dure la incapacidad temporal que

sufra un trabajador, para los efectos de la primera parte 

del artículo 123 de la Ley. 

El articulo 473 de la Ley citada, dispone: 

'~iesgos de trabajo son los accidentes y en-

fermedades a que están expuestos los trabajadores en ejeL 

cicio o con motivo del trabajo 11 , 

El articulo 478 establece: 

"Incapacidad temporal es la pérdida de facul

tades o aptitudes que imposibilitan parcial o totalmente

ª una persona para desempeñar su trabajo por algún tiem-

po". 

En estos casos el salario que perciben en es

tos periodos de incapacidad que cubre el Instituto Mexic~ 

no del_ Seguro Social, se tomarán en cuenta para los efec

tos de la segunda parte del articulo 123 de la Ley invo-

ca_de. 



Los trabajadores que sufran una incapacidad -

permanente parcial o total, no se consideran como traba-

jadores en servicio activo, por lo tanto, los dfas que -

dure la incapacidad y el salario recibido, no se computan 

para el reparto individual. 

Cuando el accidente de trabajo produce la - -

muerte, la cantidad que le corresponde por utilidad al -

trabajador fallecido, lo cobrarán sus beneficiarios, según 

lo dispone el artfculo 115 de la Ley, que dice: 

'~os beneficiarios del trabajador fallecido -

tendrán derecho a percibir las prestaciones e indemniza-

clones pendientes de cub~irse, ejercitar las acciones y -

continuar los juicios, sfrf.~ecesldad de juicio sucesorio" 

La fracción V ~el .artfculo 127, se refiere a 

la industria de la construcción. 

Las· empresas constructoras generalmente con-

tratan trabajadores eventuales de la región donde real i-

zan las obras, y una vez que la Comisión Obrero Patronal

(mixta), determine cuáles son los que han laborado cuando 

menos sesenta dfas durante el ejercicio fiscal que se tra 

te, decidirá el medio de comunicación que se utilizará -

para citar a est~s trabajadores, así como el lugar y dfa

de pago, que será en el lugar donde los trabajadores pre~ 
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ten o prestaron sus servicios, según lo dispone el artf

culo 130 en relaci6n con el 108 de 1~ Ley Federal del 

Trabajo y si fueren varios, se efectuará el pago en 

cada centro de trabajo. 

El artfculo 127 fracción VI dispone que los -

trabajadores domésticos no partlciparán,e11 el reparto de

ut i 1 ida des. 

El artículo 331 de la L'ey establece: . -~-

"Trabajadores domésticos son los que prestan

los servicios de aseo, asistencia y demás propios o inhe

rentes al hogar de una persona o fami 1 i a 11
• 

Las personas que presten servicios de aseo, -

asistencia atención de clientes y otros semejantes, en -

empresas o establecimientos comerciales y de servicios, -

así como los porteros y veladores que laboran en dichos

establecimientos y en edificios de departamentos y ofici

nas, no son trabajadores domésticos y por lo tanto tienen 

derecho a percibir utilidades, que no podrá exceder de un 

mes de salario. 

La última fracción, o sea la VII, del artícu

lo 127, se refiere a los trabajadores eventuales, que co~ 

forme al artículo 156 son: 
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110e no existir contrato colectivo o no conte-

ner el celebrado la cláusula de admisión, serán aplica--

bles l~s disposiciones contenidas en el primer párrafo -

del artículo 154, a los trabajadores que habitualmente, -

sin tener el carácter de trabajador de planta, prestan -

sus servicios en una empresa o establecimiento, supliendo 

las vacantes transitorias o temporales y a los que desem

peñen trabajos extraordinarios o para obra determinada, -

que no constituyan una actividad normal o permanente de -

la empresa". 

El requisito para gozar de este derecho, es -

que hayan laborado un mínimo de 60 días durante el año, -

~a sea en forma continua o discontinua durante el período 

fiscal . materia del reparto de utilidades. Si ua even- -

tual labora más de 60 días que· abarquen dos ejercicios -

.fiscales, ifn llegar en ningun6~a e~te nQmero de días,no 

tendrá derecho a participar en las. utilidades. 

'-,'·<--'-.--e---º- - ,-

Artículo 128.- 11No Sen1a~án;~ompe11saciones de 

1 os años de pérdida con 1 os de garianci a; 11 

.:·: .. _:>:·',·, <.:-'.·::-<, .. ·;' 

Este artículo se refiere. a :i~}~~ohibición de 
-·.:'~':: ,~.~.~ '. -: ;_ . . ': 

compensar los años de pérdida con 16~'.";:cle\ga_néJncia,. es de 
,, ¡;,,-i' 

cir las pérdidas soportadas en.unE!]'erC:Jc{ofiscal, no -

podrán deducirse de 1 as ut i 1 i dades' ~b~e~;I das en e 1 si - -

guiente período~ 
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Al efecto debemos precisar· el concepto, que -

en materia fiscal, se toma de. pérdida, se dice que es: 

La diferencia entre los ingresos acumulados -

en un ejercicio fiscal '/ fas/dedLcciones autorizadas por-
, ' -- . ' ,., . ' ';'":~ - -: . •' .. ' 

la Ley, cuando el montÓ cle'L~~~é'tlo¿ sea Inferior al de -

éstas. 

Esta proh.iblci6n tiene como fundamento ·que la 

institución del reparto de utilidades reconoce, que tanto 

el capital invertido como la fuerza de trabajo empleada -

en la producci6n son los dos factores esenciales que, co~ 

binados, producen las utilidades y la participación obre

ra nace, en cuanto aparezca la utll idad en un ejercicio -

dado, motivo por el que la Ley no permite compensaciones

de las pérdidas registradas con antelación. 

Artículo 129.- "La participación en las .utilJ 

dades a que se refiere este capítulo no se computará como 

parte del salario, para los efectos de indemnizaciones -

que deban pagarse a los trabajadores". 

El pago de las utilidades no forma parte del

salario, por tener distintos efectos, puesto que el sala

rio es la cantidad que debe pagarse invariablemente al -

trabajador por su trabajo y afecta a los gastos y costos

de la empresa y por lo tanto es deducible del ingreso ---
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bruto, en cambio, la participación de utll idades, es el -

derecho que corresponde al trabajador de participar en -

los beneficios de la producción, o sea que debe tomarse • 

de las ganancias de las empresas, sin afectar los gastos• 

y costos de la misma, por tanto no es deducible. 

Dada la diferencia antes señalada, se limitó• 

el concepto salari.o únicamente a la cuota diaria para caj 

cu lar la participación de cada trabajador en las util ida

des, considerando que las gratificaciones, premios, prl-

mas, comisiones, tiempo extraordin~rio y cualquier otra -

cantidad o prestación que se entregue al trabajador por -

su trabajo, son percepciones que no todos los trabajado-· 

res que laboran en el mismo centro de· trabajo las reciben 

Artículo 130.- 11Las cantidades que correspon• 

dan a los trabajadores por concepto de utilidades quedan· 

protegidos por las normas contenidas. en Jos artículo 98 -

y sigui entes". 

Según este artículo, las protecciones y privj 

l~gios aplicables al salario (artTculo 98 al 116 de Ja -

Ley), serán también válidas para aplicarse a las cantida

des que reciben los trabajadores por concepto de util ida• 

des por lo tanto esta obligación del patrón de pagar es-

ta prestación está sujeta a las normas siguientes: 

·' 
Los trabajadores dispondr·án 1 ibrernente de las 
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cantidades que les corresponda por concepto de utilida---

des. cualquier dispC.sición.omedida que desvirtúe este --
:.:..o_,-=-'~~-=--:,:~·_:;:._ 

derecho será nula. Artrculo 98~ 

El derecho a percibir las utilidades es----

irrenunciable. Lo es igualmente el derecho a percibir las 

utilidades devengadas. ArtTculo 99. 

Las utilidades se pagarán directamente al tr.§_ 

bajador. Sólo en los casos en que esté imposibilitado 

para efectuar personalmente el cobro, el pago se hará a la 

persona que designe como apoderado mediante carta poder 

suscrita por dos testigos. El pago hecho en contravenci6n 

a lo dispuesto en el párrafo anterior no libera de respon

sabilidad al patrón. Artículo 100. 

Las utilidades deberán pagarse precisamente -

en moneda de curso legal, no·siendo permitido hacerl.o en -

mercancfas, vales, fichas o cualquier otro signo represen-

tativo con que se pretenda sustituir la moneda. Artículo-

'01 • 

Es nula la cesión de las utilidades en favor-

del patrón o de terceras personas, cualquierp que sea la-

denominación o forma que se le dé, Artículo 104. 

Las utilidades de los trabajadores no serán-

objeto de compansac;:ión alguna. Artículo 105. 
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Las obligaciones del patrón de pagar utilida

des no se suspenden salvo en los casos y con los requisi

tos establecidos en esta Ley. Artículo 106. 

El pago de las utilidades se efectuará en el

lugar donde los trabajadores presten sus servicios. Ar-

tfculo 108. 

El pago de las utilidades deberá efectuarse -

en dfa laborable, durante las horas de trabajo o inmedia

tamente después de su terminación. Artículo 109. 

Los descuentos en las utilidades de los tra-

bajadores están prohibidos, salvo en los casos y con los

requisitos siguientes: 

a) Pago de deudas contraídas con el patrón -

por anticipo de utilidades, pérdidas, averías o adquisi-

ción de artículos producidos por la empresa. La cantidad 

exigible en ningún caso podrá ser mayor del importe de las 

utilidades que les corresponda a cada trabajador y el des

cuento será el que convengan el trabajador y el patrón, -

sin que pueda ser mayor del 30% de la cantidad que le co-

rresponda por utilidades. Fracción J del artículo 110. 

b) Pago de abonos para cubrir préstamos prove-~ 

nientes del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabaja--

dores, destinados a los conceptos que señala la fracción -



111 del artículo 11 O. Estos descuentos· deberán haber si do 

aceptados 1 ibremente por el t:r.abajador. 

e) Pago .de;;~§~t~·~;}p~?~·.J ~isé~~ .. út:LIC:_i_ón y fo- -

mento de soc i edad~s(~~~~:i~:~t~if~i~:~~;~I(.~A:'~Mij!~~;'·~~~·~7~~.0~~;, - - -

si empre que los· tra~a!a:~o'["¿:-·rnan.i f i.;sten'éxpresa.>t' libre--

me n te su con f º r~·i d~·~·~ii~eJ~Kc;h*
1

~~-~~,2···~~~~-~~~-::0.Js0~8~n~h l ·a 
cantidad que '1-e:·cor~~spo.n~aO"pOr•rütLlidadés~'.fraéci,6n• t.V · 
del a rt r cu l'o 11·obi;j-~L ··;1'"~~;.;;;;-";~:~~-·~~~;;;~: :~··:;:;_~j0'Ci;'.:'l i~· ~:, .. · _.- . -.•·. ··· 

::,::~:::· C~r~;:J!~~~lf~~!~f~~l~~lt~~:,.:: 
·. . . ~,-<:· ;_·, __ ,_ -'.-~ ~~~,;~.. . 

Las utilidades ele 1 os trabajado"Pe~:Tnci:::j:)odrán-

ser embargadas, salvo el caso de pens idn,f::~-~-0i~~~t~V.6/~~ d~ 
cretadas por la autoridad competente en•.beneficiode las -

. - '.-,·-. ;-~:':~:3 .<··. , ... 

personas señaladas en el articulo 11 O fr~.~~.}~,6?'.V( .Los pa

trones no están obligados a curnpli'~ ni,n~-~@/~'.tr:~·C)/cle,n ju

dicial o administrativa de ernb'argo', ·flrifN:if;:;{;f"1'2; 

Los a rt iéu lb~ 1~id{9jy:i. ·.".~_;l1 ... º1,,··.·.·.·43,·.·-~.~.,~:'..'a~_;;eJ;1,.;a,~Lfeoy7: 11 O - -
fracciones 1 1, V 1, y VI 1 ;'. lÚJi\~~ltJi~ .- ,,:.e Federal 

:: :b: ~: :: ~:: :: ~:~ :~;': ~:%il,r'.JJ~~;:']~J~~f ~1'.º:º '.e,:::,: 
esta prestación anualmen~e§·no. cb~o e(,.'i~lario, .semanal -

o quincenalmente. 
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Artículo 131.- "El derecho de los trabajado

res a participar en las utll idades no implica la facultad 

de intervenir en la direccl6n o.adminlstraci6ri _de las ·em 

presas". 

A pesar de que en otros paises dél 'mundo-· se

ha establecido la cogestión y direcci6n de los trabajado

res y patrones en relaci6n con la empresa, en nuestro país 

aún no se ha implantado este sistema. 

Además, de estos artículos de la Ley Federal

del Trabajo, eYisten otros del mismo ordenamiento, que son 

aplicables a la participación de utilidades, enseguida los 

señalaremos. 

El artícul?. 450 fracción V, señala como obje

to de la huelga, elexig.ir el cumplimiento de las disposi

ciones legales sobre participación de uti 1 idades. 

Huelga según el artículo 440 de la Ley, es la 

suspensi6n temporal del trabajo llevada a cabo por una coa 

1 lci6n de trabajadores. 

El ejercicio de este derecho es colectivo, -
por lo que será objeto de la misma, el incumplimiento del-

patr6n a lo dispuesto en los artículos 117, 121 fracciones 

t y IV y 122 de la Ley, que establecen derechos q~e debe-

rán ejercitarlos los trabajadores colectivamente, como exl 
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gir su participación ordinaria y adicional de utilidades, 

y la entrega de la copia de_la declaraC:iÓn anual de ingr~ 

sos y sus anexos. 

En cuanto a·la~:;>~3,f'dúci~des .de •trabajo a que 
- · _·,,·; ~~,;:: __ ,,_~,_,,~'-' "e-<:".~,:_~:· i'' 

se refiere los artículos súY: S26d~·la Ley, les compete: 

A la Secretarra del Trabajo y Previsión So-

cial, vigilar ta observancia y aplicación de las disposi

ciones relativas, contenidas en el artículo 123 y demás -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos, en la Ley Federal del Trabajo y· sus reglamentos. 

A la Secretaría de.Hac:ienda·y Crédito Públi

co 1 e cor responde según el_ªBfr~~Í~Jt.~·~?-·de 1 a Ley Federa 1 

del Trabajo, la intervencióh~~j~'l':~~~Ral~ el Título Ter-
. ' " ;.-~- ·-: u,;.' .. . - ., . . < • 

cero, Capítulo VI 11 d~ 1~\J~-~·¡>hs~a para los efectos que 

señalan los artículos 12t~'l22':~ su reglamento. 

La Comisión Na_cionál para la Participación -

de los Trabajadorbs en las Utilidades de las Empresas, es 

la que determina el porcentaje del-que participarán los -

trabajadores en las utilidades, y para la revisión de es

te porcentaje se tomará como base lo dispuesto en los ar-

ticulos 587 y 590 de la Ley. 

La Procuradurra de la Defensa del Trabajo -

.tiene la función de representar o asesorar a los trabaja-
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dores y a sus sindicatos ante cualquier _autoridad, en las

cuestiones que se rela~ionen_ con la aplicaci~n de las no.! 

mas de 1 trabajo (art)~J°¡'c)'.is23 fracc i 6n 1 V). 

Po/dtii-~d'.,::~~~ ;\~s <Jrt iculos 992 y §94\ra;;;~
ción 11 de la LeyFed~r~1)d~1·1 Trabajo se señal~··).~:s-~·~rit·.:.~ 
ción que se aplicará al ~~~'rón que no cumpla cbri\l<J;()bli:

gación de participar a sus trabajadores de las 'ut:Jlid~des
que obtenga, al ~especto la_ sanción será de 15 a 315 veces 

' el'i'Salario mfnimo general vigente en el lugar y tiempo en-

que se cometa la violación, tomando como base la cuota dia 

ria. Esta sanción se hará efectiva por medio del procedi

miento administrativo sancionado que señale la SecretarTa

del Trabajo~ Previsión Social. 

Estos son en forma general, los artículos de

la Ley Federal del Trabajo, que complementados con otros -

ordenamientos jurTdicos regulan l~_participación y reparto, 

de los obreros en las utilidades, en México. 

C) Régimen Fiscal. 

La cantidad que por concept~ de participación 

en las utilidades de la empresa corresponde a cada trabal! 

dor, se encuentra sujeta al pago del impuesto sobre la re~ 

ta, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo 

del artTculo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el-
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cual se inscribe a continuación: 

Articulo 7~.- "Están obligados al pago del i!.!). 

puesto establecido en esfe/t ft1,ffo,' las. personas frs icas re 
'-e• c_·,:r - .. -.o-:., .. --:,--... 0 ·' • 

sidentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en -

bienes, o en crédito, así como por los ingresos en servi-

cios en los casos que señale esta Ley •.•. 11 

De la lectura de este artícu)o se deduce que

s iendo el trabajador una persona física, y la participa--

ción de utilidades un ingreso en efectivo que el propio -

trabajador obtiene, éste debe pagar el impuesto que le co

rresponde corno consecuencia de la obtención de dicha pres

tación. 

Por otra parte, el Capitulo 1 del Tftulo IV -

(De las Personas Físicas), de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, que se ! lama "De los ingresos por salarios y· en ge

neral por la prestación de un servicio personal subordina

do"; en su articulo 78, señala c·uales son los ingresos por 

la prestación de un servicio personal subordinado, 

Artfculo 78,- "Se considerar) ingresos por la

prestación de un servicio personal subordinado, los sala-

rios y demás prestaciones que deriven de una relación !abo 

ral, incluyendo la participación de los trabajadores en -

las utilidades de las empresas y las prestaciones percibl-
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das como consecuencia de la terminación de la relación -

laboral •.•• 11 

Ya en forma práctica, el cálculo del impue.§_ 

to sobre la renta aplicable a la participación de utili

dades, se puede establecer en forma optativa por cualqui~ 

ra de las siguientes formas: 

a) Primera forma de cálculo.- De acuerdo con 

lo que se~ala el artTculo 80 de la Ley del Impuesto Sobre 

1 a Renta. 

De conformidad con este artTculo, para efec

tuar la retención del impuesto correspondiente, se tomará 

en cuenta la totalidad de ingresos obtenidos por el. trab2, 

jador en un mes de calendario, - Incluyendo la participa"' 

ci6n - a fin de restarles el salario mTnimo genera~ de,1.a 

zona eco11ómica del contribuyente, multiplicado por: eL\nú:. 

mero de di as a que corresponda el pago, aplicándole' al r'~ 

sultado la tarifa del articulo 80 de la Ley de 1 Impuesto-
'. .. 

Sobre 1 a Renta. 

EJEMPLO: 

Sueldo Mensual $ 28,000.00 

Participación de Ut i 1 ida des $ 15,000.00 

T o t. a 1 .• $ 43,000.00 
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Menos: 

Salario (30 días x $680,00 

que es el salario mínimo -

en el D. F.). 

Resultado (Base Gravable). 

$ 20,400.00 

$ 22,600.00 

A este resultado se 1 e apl ica.1 a tarifa del 

artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Rént:a, como -

sigue: 

Limite inferior correspondiente: 

Cuota fija que corresponde: 

Excedente del limite inferior 

% aplicable al excedente: 

- - ·~---- -··---

"$: 27-¡}:,_0p_~-~-_Ot ~:~~-- ·_ 

$ 4,799.99 C<i 

10.0% 479.99 

Impuesto correspondiente al sueldo 

y a la participaci6n de utilidades: $ 1'616 .99 

b) Segunda forma de cálculo.- De acuerdo -

con lo establecido por el articulo 98 del Reglamento de

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El precepto 98 del Reglamento de la Ley im-

positiva citada, señala que quienes hagan pagos por con

cepto de participaci6n de utilidades, podrán efectuar la 

retención a que se refiere el artículo 80, aplicando es

tos ingresos la tasa marginal inmediata anterior a aqué

l la que correspon~a a los ingresos que percibió, en el -
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mes de calendario de que se trate. La tasa marginal es 

el por ciento para aplicarse sobre et excedente del lT

mite inferior que corresponda, conforme a la tarifa del 

artículo 80 de la Ley. 

Por consiguiente, el impuesto que recae a la

participaci6n de utilidades podrá determinarse optativ2 

mente, como lo indica el artículo 98 del Reglamento de

la Ley del Impuesto Sobre la.Renta, o bien ajustándose

ª lo preceptuado por el numeral 78 de la Ley, aplicando 

la tarifa del artTculo 80 

Considerando que se trata ae un pago provi

s i ona 1, es recomendab 1 e que se ap 1 i q'ue a 1 procedimiento 

a que alude el artículo 98 de 1;3;Ley del Impuesto Sobre 
-

la Renta; por lo tanto, a continuaci"ón.se.presenta un -

ejemplo del cálculo relativo. 

Se deberá conocer la cantidad de ingresos-

que obtuvo el trabajador en el mes anterior a aquél en-

. el que se otorga el reparto, a fin de restarle a esos -

ingresos, el importe del salario mfnimo y ubicar cual -

es la tasa marginal que les corresponde; por lo tanto,

ª la participación de utilidades~ directamente se apli

caría la tasa marginal inmediata anterior, determinán~o 

se el impuesto que se causa. 
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EJEMPLO: 

Sueldo Mensual: 

Menos: 

Salario (30 dfas x 680.00 

que es el salario mfnimo

en el D. F.) 

Base gravable sobre el sueldo 

$28,000.00 

$20.400.00 

$ 7,600.00 

Tasa marginal que corresponde a esos ingresos 7.0% 

Tasa marginal inmediata anterior: 6.0% 

Esta tasa marginal se multiplica po~ la 

participación de utilidades: $15,000.00 

El resultado es el impuesto que.;corresponde 

a la participación:. 

Mas: 

$ 

El impuesto que resultó de aplicar 

la tasa marginal del 7.0% al excedente de 1 ímite 

inferior en relación con la base gravable que r~ 

900.00 

sulta del sueldo: $ 354.99 

Total de impuesto a pagar: $ l,254.99 
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CAPITULO CUARTO. 

11 COM 1S1 ON NAC 1 ONAL PARA EL REPARTO DE. UT 1 Lt DADES 11 

A) Competencia e Integración. 

B) Funcionamiento. 



Por disposic16n de la Constituci6n Poi itica 

de Jos Estados U~idos Mexicanos se cre6 Ja Comisi6n Na-

cional para el Repart9,:CJe;UtiJidad~s, encargada de fijar 
C:c' ~.;~«·," _- •. -- ~ «!O 

e 1 porc i en to d.e··•1§s' .. ~~He·i'i;~'.i~~ 1'.d~~·J~s. empresas corres Pº!! 

dientes a los trabajaCÍÓ°r~s}·.~6ir16%~nsecuencia de las re-
- - - '·····'·'. ''"····· -- ,, ' 

formas constitucionélles<ti;rl~~·~:idas· en el Decreto de 20 -
:;:·-· 

de noviembre de 1962 y :Jas r~lati~·a~ a 1.a Ley Federal --

b re de 1 mismo año. 

en-

practicar las 

con objeto de fijar eJ p'ci~ce.~\~]é.~l:'ddi86J·asr como ela-
~<----~.o.;-·"'=--,-. 

borar la f6rmula .para .. la aplicaC:'16n·~d~ dicho porcentaje. 

Esta se integra de acuerdo a Jo señalado en Ja Constitu

ción Pol·ítica de Jos Estados Unidos Mexicanos y Ja Ley -

Federal del Trabajo. 

Hasta Ja fecha (marzo de 1984), se ha reunl 

do en dos ocasiones: 

n La 'prf~era.c6rnisi6'n."" Se integró para e~ 
tablecer el ~o~~egt~je'.(20%); E:'mpezó a fun~i~nar el lo .. -

de marzo de .1963;~{61161Jy6 sus labores el 12 de diciem-

2) La Segunda Comisión. - Se enea rg6 de re- -

visar el porcentaJe y de señalar el nuevo (8%). Inició -
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sus funciones el 23 de noviembre de 1973 y las terminó -

el 14 de octubre de 1974. 

En el presente año (1984), y habiendo trans--

currido 10 años a la fecha en que la Segunda Comisión -

emitió su resolución, se reunirá en fecha próxima la que 

será Tercera Comisión, al efecto se ha dado el primer -

paso consistente en la convocatoria (inclufda en el capl 

tulo anterior de este trabajo), en la cual el Secretario 

de Trabajo y Prevls Ión Social 1.n'vita a los trabajadores-
• - o-'_-oc ~-~- • ----~ '-~;::..,.__--

y 1 os patrones a nombrar sus repr~es}~ntantes, que 1 a i nt~ 

gren. 

A ) Compet ene i a e· 1 nte'gh'C:: i 6n ~ 

En cuanto a 1 a comp~·t¿nc i a de 1 a Comisión Na- -

cional para el Reparto de/U'é¡jf~ades, ésta se señala en

la fracción octava del ar~Tculo 523 de la Ley Federal -~ 

del Trabajo. En ella, se señala a la misma como autori

dad laboral, pero circunscribiéndola a las atribuciones

que legalmente se ti confiere~. 

Al respecto diremos que las autoridades del -

trabajo son aquellas que tienen como finalidad la apl ic~ 

ción de las normas laborales .. En-~1 caso de la Comisión 

crea un derecho objetivo,c~f.f:iJ~r\~(porce:ntaje de uti-
, - -, .. ·_). :, 

1 ida des que correspo~d~~~~;.1·~,~2s~~r,~:~¿~d3~~~·es, acorde con -

los ordenamientos jur(dié6s existentes. 
_e - _", .-·.<- ,~· o-_·o----
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En forma más clara, el artículo 575 de la -

Ley citada, alude a las atribuciones .de la. Co(llisi6n, al -
' ·. . ---·> ~ 

disponer: --- -~·-- :.,,,:-·-; -; ':::·,,J/-:, · -:- '·,· ~-~:>~ -,- ·-,,, .. .. ·.-_-... ·,.;--._._ ... :_· ... ,':::·': 

11La Com Is i 6n ~acio~~il,._P,~~f{f~·;p'f~füt{i~p-~c i 6n-

de los Trabajadores en las Utilidádes,delá~:Empresas se-
-} - ··.:;~ 

integrará y funcionará para determinár e'i't'Cl_re:·e~táJe co-

rrespondiente y para proceder a su. révi~Y6'n;>Cie ~~nformi-
dad con lo dispuesto en este cap i~l)Jo'!_.- .·. -· 

1) Por convo~a~~!r~rt~~:i·q¡~~2¿~-~f(§éd~r Tra--

bajo y Previsión Social;=cüanaoexiSt:aneúuBios'e inves-

tigaciones que lo justiflqu~~~.-- -· · ':e·~ - "'._ 

2) A solicitud de los sijlfcato~;~;·::;~d~racio-
> , ' '~-;·-.'.: - :~ -;:- : .: • ~-, ~-

ne s o confederaciones de trabajadores o de lós :patro~es,-

cumpliendo con los requisitos siguientes: 

a) La solicitud se debe preK~ntarante la se

cretaría del Trabajo y Prevls i6n Social. 

b) La presentarán los sindicatos, federacio

nes o confederaciones de trabajadores que representen el

c incuenta y uno por ciento de los trabajadores sindical i

zados, por lo menos, o por los patrones que tengan a su -

servicio dicho porcentaje de trabajadores. 
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c) La solicitud contendrá una exposición de 

las causas y fundamentos que justifiquen la revisión y -

se acompañará de los estudios y documentación que corre.§_ 

panda. 

De reunirse los anteriores requisitos, la 

propia Secretarra, en un plazo de 30 días, convocará a 

trabajadores y patrones para que elijan y nombren sus r~ 

presentantes ~ara la Comisión. 

La Comisión se compondrá con un Presidente, 

un Consejo de Representantes y una Dirección Técnica. 

En cuanto al Presidente de la Comisión, es

te será nombrado por el Presidente de la Repúbl ic-a y de

berá reunir los requisitos que siguen: 

1 ) 

2) 

3) 

4} 

Ser mexicano 

Mayor de 35 años de edad -
- : ,:.,__··' 

Estar en pleno uso y ejerclc:fo'de sus --
.. . . ·, .. l . 

derechos. 
• -< 

" '~~:: :; .~<--~·· 

Poseer trtulo de 1 icl?n~i~'ifb';~:~¡:¡--:;'Cj¿hihho o 
en economra. 

5) Haberse destacado en eitudios·de derecho 

del trabajo y económicos. 

6) No pertenecer al estado eclesiástico. 

7) No haber sido condenado por delito lnte~ 

cional sancionado con pena corporal, 
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Por su parte, el Consejo de Representantes -

se compondrá de la siguient~'formi: 

pondrá 

r ios. y 

de los 

yor de 

deben 

- ,: .' .. 

1 ) Rep r.es ent ac i6n gub~r'n~~en}~t:'.. ,E,~/ará ;-;- -

-/'.;~~;:~~~!~'i~'.i.{.;~i,:~,:,,;-..->; ~·.:. ~:_:t-,':" 

2) Rep ~ese~t~~'í 6~.·~tJé~'·~~:..'~~t'ró8'~~1)~j.;\sEi .com-
,,,.. - ., ',,;_;.,_:~~- -:-~---' -. . -:- _; -:, 

::: 1 ~~t:;m:;o:,º~~f~j~¡~¡~1tl1~li~'.{:Í 
patrones, er'2Ú~'l':~~6'f;g~·~~~'.;~~~6'~.{a~~:·t·'í'n~~ó/~¡ ·•ma- -

quince por ~·~-~~?·~~[i~~I~i:( ,.· .... ·.·· " <é;;:: ~ .. :~;'_:,é •.. · 
•• - . ,· .o;,,; __ ;i)/.'-~ J:., ,' :·:-·~:;~~3:.~.:/::~:~ ·:;,, <.·/::>;,,: <--:,./ 

· .:'.~<:::. >~:j-·,:·.::, -''<~/E-.;:t:~<· '".r'' ~. ·/''" 

,."";, L~:,•:¡¡~ii!~~~.'.~~·.f~~(~t~~Í;~~/' rio~é'º 'l' 
- ·:-.----!~' .-. ,- -, .- -__ ' .. -

ª ). Se'r:'~'J~LU~~~~~;~;}~>· ~ ~:~-· ;·.rr· ·· 
b) . Ma;~f~s \'dt~;:;fo,{~fío~:,'a~· :eªad ~·•· 
c r E~ ta r·~~8'.p'í:~~O"c~J·h~.{ftjo·tde" derechos .•• 

d) Poseer lítÚÍÓ de tíd:~·hci~do en derecho o 

en economía. 

e) No pertenecer alestado eclasiástlco. 

f) No haber sido co~denado por delito in.te.!:! 

cional que se sancione con pena corporal. 
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Los representantes obrero-patronales a que

al ude el nQmero 2), deben tener las siguientes caracte-

risticas: 

a) Ser mex i canÓL;s, .·· 

b) Mayores de 25 ~~o~ rde edad. 

c) Estar en pleno)ijéí;cicio de derechos. 

d) No pertenecer a( clero. 

e) No haber.sido condenado por delito inte!! 

cional qu~ se sancione con pena corporal. 

La Dirección Técnica, ·se formárá: 

1) Con un dil-:~~~~r:~ Este será. nombrado por 

Ja Secretar ra de T rabajc)•)· Pre:~'i;si.6n Soc(i€¡1. 

· 2 ) c&n 'úñc·~'~P~~~~~;~;,~;~~,:º~~~~"f i~'.~tco~;}: Tam-

bién los nomina Ja sec(e.ta··~ •. ·r~r0,:~~,lÍ~lf~§,~j¿ir[~tL~'l~·~jf.n 
Social. ~ ~.- · ~-<:~_:i~-~~: L -~s~~~'.:::~-~ · _.;,~;~-.:~ .::~:%:f~.tr·~-·-- ·" , . -;;. 

-,·,-;-: ~-, . ' --,. .. -- .~ : -.... - -,_. 

3) Con un grupo de asé§6re's :'.t'écni}:os' aux i - -
,•,•:,'.· ·-"··"· .. · "-,ii'·'··.'. -

1 i a res.- Estos serán designados, en· núill\{l"~{'f'gú~J':''p~r - -

Jos representantes de los trabajádore~ y'~;e:;fY6s. 'p~trone~. 
- ·- - ' - - - . - .. -._, ¡ ".,! :· :·~-~-> .· 

Todas 1 as personas que ot1:Jpe~.iést~s cargos, 

deben reunir 1 os s i gu i en tes requisitos·:·· 

a) Ser mexicanos. 
.-., 

b) Mayores de 25 anos ~e!~dad. 

e) Estar en pleno ej~·~i:\~:¡''o de sus derechos. 
''. -· 

d) Tener título de :11~enciado en derecho o -

en economía; 
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e) No pertenecer al clero. 

f) No haber si do ~~nd~n-ados por de 1 i to in- -
. . 

tencional sancionado con pena corporal. 

Es asr, en forma· general., como se Integra -

la Cornísí6n Nacional para el Reparto de Utilidades. 

El artrcul o 586 de 1 a Ley Federal :pE'!l Traba-

jo, señala la forma en quefuncionará la Comis)6n, ¡:>ero -
··: -

'--• I' 

antes de pasar a comentar esto, señalemos los.deberes y -

atribuciones de cada órgano que la compone. ,-,··,=.-. 

Al respecto el artfculo 578-de·Ja·Ley Fede

ral del Trabajo señala: 

"El Presidente de la Comisión- tie.'lelos de

beres y at r i bue iones. sigui entes: 

1. ·Someter.al consejo"cl~-:R~~resen~antes el -

:::;:::. :~::::::·:::i~~f &il~iEi~~:.~~.~~::~:·.: 
f- ,. -.· ! : .. ~;. ~-;~'.\ "i.:;:·~:-~ .. ;~.-: • 

economra nacional~. 'Y\ ;:: ... _·... · . ·t~7 
,, c-,·f~:.::··. \\.:{,._;}·:·· 

; ;-;_;·:_:>;};· -,}' .. :.'., .;~ ,' ::., :- -\':·· :;-

' 1. Reünif~·~k~~h:i~it:_·_·p·¡·~~~td:r,Y-Asesores Téc-
. . ' ., ' ' .,·.:. ·,;;;,, . 

nicos, una vez almes,'·-~c;·~1~f--~~~¿·~.yvi'~1Í:~~~l;d~sa- -

rrollo del plan oe''.'tcí-abafo';,~ L~';c .... , ... 
,·.:,. 
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111. Informar periódicamente al Secretario -

del Trabajo y de la -

comisión; 

del Cons~ 

jo de Representantes; y 

.V. Los demás que 1 e confieren 1 as 1eyes 11 • 

s entantes, 

beres y 

gaciones y 

conven¡ente, 

artrcul o 584, 

Por lo que se refi.ere 
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v. Sol !citar la opinión de las asociaciones 

de trabajado res y. patrones; 

le presenten 

nicos para 

tu dios 

que juzgue 

deba corresponder a 

de las empresas; y 

X. Los 

Por su 

el artículo 

a tri bue iones 

los estudios previstos en 

el Consejo de Representante~ 

le encomienden; 

por 

teriormente se-
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11. Solicitar toda clase de informes y est!-! 

dios de las instituciones ofi~iales, federales o estata

les y de las particulares que\se,o::upen de problemas ec2 

nómicos , ta 1 es como 1 os i ns t: nJ~hs de in ves ti gac iones s2 

ciales y económicas, las org~ht~,~~Je>nés sindicales, las-

nes semejantes; 

juzgue 

V. Preparar un informe, que:debe contener -

los resultados de las investigaciones y estudios efectu!! 

dos y un resumen de las sugerencias y estudios de los -

trabajadores y patrones y someterlo a la consideración -

d~I Consejo de Representantes; y_ 

V 1 • - Los demás que 1 e confieran 1 as l.e yes11 • 
. . 

Acorde con 1 ~S' atribú~os y déberes.:anteri ~-
.. 

res. correspondi ~ntes· a ~ada ~rg~llO compon~nte de i a Co-: .. •-. .:-~ .. . . 

misión y lo señalado eni~J'~rtf~'ulo.S86 dela Ley, ,Ja el 
. .:;.· .,-- :· . , 

·tada Comisión se instalará y funcionará, en el siguiente 

orden: 
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1) Instalación del Consejo de Representantes 

en el local y fecha señalados para tal efecto. 

2) Deqtr0Ae;.)9s cjuincé,días sigui.en.tes a --
¡'.,·::º~-,,.~·:;,::·. ~·-:·7,t."·.~: -.-~,::~~:-·;~~-<:; - .. '.1;-.' 

la instalación, 

ma de trabajo y 

581 fracción I); 

j adores y de los 

ción de 

t rcul o s82 fracéi ón·có'.l~>:i~'~;lél'·~·;~~rJ:~t:~;la~;:X~;.:~·fc)pia 
co.11 is i ón pub 1 i ca rá un::;3~1;~ ••• :~~,~~\;.·Óta/i

1

~L9[J¡'{¡~1de 1 a F~ 
de rae i ón, concedi enclo ajos,·~t·r-~~~iaaorJis:,·~Y-P,átrones un:· 

término de tres meses púa qUé presénten sugerencias y 

estudios. acompañados de:l'~~·:pruebas y documentos corres-

revisar el porcent~ 

je (artftulo 586 frac¿i6n 

3) La oidtC:iÓkTécnica elaborará un..proyec-
_: ... ··:. 

to de plan de 'trJ?aj'Q,2eT'cuar~esometerá a'discüción -'" 

del Consejo de Re~r~·~éritantes,y e'ste después:. de discutir

lo y en su C:asC>iffibdrficarlo, deberáapxol)a1·=1·~;.~~u_t2~~ 

4) Después de aprobado el Rl_~n~-~~ 1 i~::ibajo, -
la Dirección Técnica informará sobre la fÓ;ma'como se de

sarrollará dicho plan y para desarrollarlo contará con un 

término de ocho meses {artículo 586 fracción 11). 
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1) 

5) Después de transcurridos los ochos meses 

en que la Dirección Técnica desarrolló el plan de traba

jo, ésta entregará al Consejo de Representantes su i nfo.r 

me final respectivo, el cual se~v¡f}·~~r~·~ü~dich6 Con-

sejo dicte la resolución corresp6ri'Cii~rit'e; ~llJn tér~ino~ 
de un mss (artículo 586 f;ra¿c;i·~~\~IÚJiiAl ;~~ipecto, ~s -

,'-;·-,: > ';~;;.: : ·, - "'-__:. ::.::.-·> 

necesario aclarar que e(•'.cg~¿~j~-:p~ra:·~icf~-~cj a .r~solú- -

c i ón a 1 ud ida, toma en c~e!ri't'~~ n6 '~ól:~~e~1:~·~~L\f¡ hf~;me de 

la Dirección Técnica, ~¡~g•f·~~biéh.,Í~'d.f~~~~~¡~;t'~';\~~'~; 
' '. '.""·; :,; ,. ~,<1' ->\ -: - : '; : ':. ,_,,_··~ 

artículo 118 de la Ler,Fede'ral;del\T.ra~aJo~;~.l~{~:ifiv~stJ~ 

gac iones y es tu di os que_C~1ftr?~·:;·g·Uc~h~-~j'~.fh~'J;t~'.~~~~~~·c:tu~ 

~:; : ,:::] :~::::"~ ·.~:.~.~~~ii~~i~li~f l_~jli~~h~'. ·• 
1 V ) • -.· :. -·,: '; '.::<> ,,:- ~. '.' _::;:\·/~}~{~{{:!:;~~' .~:;)!F>:_:,i:,'.:2J\'.' , __ 

· .. ·.·~.-<.·:. .·. _-.,_-.'. -- ··', ··.:.,. , ~.;-::_,.,._~- M\.::: :·<)_:,~<·.· ... 
. ",• ;o ;;;!>,:-;;;·.; . '·~·· ,'-.-::: ,,. 

· ·' ' ' "'"·:,·:.~:>/·~~ ;d''~ _'.~~~-\, '.·;:.~<: -~.::i\~~~-«.'~ '.~~-~'.'.c'.c:;: :>' ' 

::::::;::~ :::¡~¡f l~tirlrlllJJ¡lliiV~í 11;"::: 
·~=~:~7:.~:~~~~~~;~;~~~~~~~~~Fifi~ ~J Reparto -

:: "::: '. :::":: ;J~::r~f J?:~~j~~,~~~~f ~~ente, •• 'ª que da de-
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CAPITULO QUINTO 

11PROCEDIMIENTO PARA FIJAR EL PORCENTAJE 

EN LA PARTICIPACION DE UTILIDADES~ 



En este capítulo explicaremos el procedimie.Q 

to que se sigue para el reparto individual de utilidades. 

El articuJ6-1>~~;. c:I~~:; la Ley Federal del Traba

jo establece la forma en.que~~~;·,dfstdbuirán las utilida-
--, :,.. .;, ~.,;. -- ,~_- '~- ·: .. :. _. . 

des entre 1 os t rabaj adcff~~.\i·);;;i#:i'.~f;\
0

~t y ' 

:;;;;xi~·:': 'f"'i'.'; l'}'.- :,_.-;{ . .''•" ... ( ;;<-: .. : c-0. , 

U na·. véz'. :~10~~~'~'i1§;~¡~j11~j(~~~;~~r!.~~~~ c~ r res pon - - -

diente a la util.idad partiSi;pa~l,~,;y:;.~l"~qm~r,o.de trabaja-

:::•:" ·~::::::::ecr:~i~~li·~q'.~!f ~~lfil;,~f~V~ 1 a cant 1 -
·-··'·-;<:::.C.',,·::·~;::-~:\··;> ~~~ :, .. _~:·~,~;)~.:-.:_<·. 

-. ;~·::' • - ,.,,. ; .• , _·, - - ;; . 'i· -, -· .. ,· ._, " 

todos , os "':~1~d6~l;~g~~::¡~~~~l~,ri~"~i:'. :::::; ~ -
: --~ri-.:-:-"·.-::\ ;'\,:. _, .. :: -r··, 

dos por cada uno durani:e. el ejeí-clélo frscal correspon---_,.., ·---.-.-·': 

diente. 

2) La segunda, se distribuye en proporción -

al monto de los salarios devengados por cada trab~Jador,

durante el año. 

EJEMPLO: 

La empresa "X" tiene actualmente laborando -

para ella a 10 trabajadores y tuvo una utilidad repartible 

en el año, de $200,000.00, determinada conforme al artÍC_!:! 
1 

lo 117 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo lo. de 

la Resolución de la Segunda Comisión Nacional para la Pa..!:. 

ticipación de los Trabajadores en las Utilidades de las -
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Empresa, equivalente a un 8% 

DATOS: 

1) Monto de la participaci6n 

2) 50% que se repartirá en-· 

tre los trabajadores consld~ 

rando el número de dfas tra· 

baja dos por cada uno. 

3) 50% que se repartirá en -

proporción a los salarios d~ 

vengados 

4) Número de trabajadores 

afectados al reparto. 

$200,000.00 

$100,000.00 

$100,000.00 

1 o 
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Traba 
Jador 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

No. de 
df as -
traba
. ados. 

300 

290 

220 

280 

120 

60 

302 

190 

302 

70 

TOTAL: 2134 

Salario 
anual ($) 

$240,000.00 

$210,000.00 

Participación 
por días tra
baja dos. 

Participación 
por sal arlo. 

$14,589.64 . . . 

$12,]65.94 

$1ªº·ººº·ºº $10,309.21 · $iof9i+2f23 

$200,000.00 . $13,J2<J;B.9 \ : :. $·12',iJs{~64 
$ 95,000.00 ·$ 5;623 .24'\C.l;~,:-;·~(~~.;;~~;b6···· 

, . :· ':" 

$ 40,000.00 $ 2,811.62 ; $ 2,4.31~6Cl . 

$245,ººº·ºº $l4;1{j~.82··-~··· · $1k;·a~3j9 , .. 

$140,000:0~ ·· $.8f9.oL46.,:. $ •. 8.,510'.62 
$250,ooci~o07' '·t-:'- :.L • .e_,.~_;. ·- $fs;1~¡-;55 ·. 

$ 4s,poo.óó / . 

$100;000.00:. 

Total de 
participación 

$28,647.74 

$26' 355 .44 

$21,251 .50. 

$25,278~93 

.. -~11 ;J98~30 

$.5,2lf3·~22 

.$2~~6·45 .• 41 
.'· -~·' : :.·. /, 

'$J ];414 ·ºª 
W9/34~:·31 

... $ 6',bh.11 

· · · $200,000.00 

o 
-< .. 
l"TI 

n 

o 



P r o c e d i m i e n t o : 

a) Para calcülar la participación por días - -

de trabajo.- Se divide.-ét;}Ó~del monto de la participa

ción (100,000.00) entre la ~~i-n~ de los días laborados 

(2134) y el cociente que re:iJita, en este caso 46.860 

356, se multiplicará por .. los días laborados por cada tr~ 

bajador para obtener la partlcipaci6n correspondiente. 

b) Para el cálculo de la participación por --

sueldos.- Se divide el 50% restante {100,000.00) entre -

la suma de las percepciones de los trabajadores - - -

{1 1645,000.00) y el cociente resultante 0,0607902, se 

multiplicará por la percepción de cada trabajador. 

Ejemplo Individual: 

Trabajador Número 1 • 

a) Reparto por días trabajados. 

(300 X 46 ,860356) 

b} Reparto por salario percibido. 

(240,000,00 X 0.0607902) 

TOTAL: 

$14,058.10 

$14,589.64 

$28,647.74 

Esta es, en forma práctica, la manera como 

se realiza el reparto Individual de las utiHdades a los 

obreros. 
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P r o c e d i m i e n t o : · 

a) Para calcular la participaci6n por dTas - -

de trabajo.- Se divide el 50% del monto de la participa

cí6n (100,000.00) entre la suma de los dTas laborados 

(2134) y el cociente que resulta, en este caso 46.860 

356, se multiplicará por los días laborados por cada tr~ 

bajador para obtener la participación correspondiente. 

b) Para et cálculo de la participación por --

sueldos.- Se divide el 50% restante (100,000.00) entre -

la suma de las percepciones de los trabajadores - - -

(1 1645,000.00) y el cociente resultante 0.0607902, se 

multiplicará por la percepción de cada trabajador. 

Ejemplo individual: 

Trabajador Número 1. 

a} Reparto por días trabajados. 

(300 X 46.860356) 

b} Reparto por salario perc-ibiao-.

(240,000.00 X 0,0607902) 

TOTAL: 

$14,058 .1 o 

$14,589.64 

$28,647.74 

Esta es, en forma práctica,, la manera como 

se realiza el reparto individual de las utlJ.ldades a los 

obreros. 

122. 



CONCLUSIONES 

1 .- El trabajo y el capital, considerados en -

forma amplia, son los únicos factores de la producci6n que, 

combinados, producen las utilidades, conocidas, también, -

como beneficios de la producción o ganancias. 

2.- Estos factores de producción, trabajo y c~ 

pita!, tienen derecho a participar en las ganancias de !a

propia producción, ya que ambos cooperan para generarlas. 

3.- Fue Albert Gal latín el primero que, en ---

1794, aplicó el reparto de utilidades como sistema para -

equilibrar los beneficios entre los factores de producción 

ésto en los Estados Unidos de Norteamérica; pero, es el -

frances Edmé Jean Leclaire quien logra darle, al slstema~

un desarrollo más provechoso para ambas partes, alcanzando 

con ésto que muchos paises europeos, a fines del siglo XIX 

y principios del siglo XX, acojan el mismo sistema y lo -

pongan en práctica. 

4.- El derecho al reparto de utilidades, en 

nuestro pars, surge a rarz de su inclusi6n como tal, en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de-

1917. Pero, alcanza su plena protección, como derecho de

los trabajadores, debido a las reformas a la Constitución, 

en 1962; y su reglamentaci6n, en el mismo año, en nuestra-
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Ley Federal del Trabajo. 

5.- La particlpaci6n de utilidades a los trab~ 

jadores, en México, constituye un derecho que tiene vida -

propia en la relación laboral. 

Es decir, no se debe confundir con el salario

ya que el reparto de uti 1 idades tiene el carácter de un p~ 

go adicional en la relación de trabajo. 

6.- Los sistemas, existe.ntes actualmente, de -

participaci6n de utilidades, se establecen en cada país de 

acuerdo a diversos factores-, como son: sociales, econ6mi-

cos , po 1 ft i cos • 
---

'·, --

7 .- La ConstituC:f6n Polttlé::a de los Estados --
-· :·· ·" . _.-· .. 

Unidos Mexicanos, en su art{culo 123 lhcisCl •iA' 11 fraccí6n .., 
. ,i. ~¡;: 

;:::::~:::~•:::::~::::~a ~::.:;~!~i1t~1~i1¡f~l:~lú~t~~ 
nal para el Reparto de Utilidades; 'son/~E~f~~;~~'l,~~-rt~r~l,·-
1 as. disposiciones 1ega1 es qlle ffge-n ·niiel:t~p·i-~"j'~"afÍi\jY'<le'paJ:.~-
ticipación de utilidades. 

8 .- La cantidad que, por conce'pto de reparto -

de utilidades, l'e corresponde a cada trabajador, está suj~ 

to al pago del impuesto que corresponda, acorde con la Ley 

del Impuesto sobre la Renta vigente. 

124. 



9.- La Comisión Nacional para el Reparto de Utl 

lidades es la que, por disposición legal, se encarga de re

visar el porcentaje y establecer el nuevo, si lo considera

necesario, que se debe aplicar para la participación de utl 

lidades. 

10.- Para realizar el reparto individual de uti 

lidades, debemos atender lo señalado en el artículo 123 de

la Ley Federal del Trabajo, que dispone: la utilidad repar

tible se dividirá en dos partes iguales, la primera se re-

partir~ de acuerdo a los dTas trabajados y la otra de acuer 

do a los salarios que perciba cada trabajador. 
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